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DECRETO—LEY:

DECRETO-LEY N9 28-G.
SALTA, Noviembre 18 de 1955.
Expediente N9 7501 ]55.
—VISTAS las Leyes números 1613 y 1750 do 

fechas 25 de Agosto de 1953 y 24 de Setiembre 
de 1954, respectivamente, y;

—CONSIDERANDO:

—Qu ambas Leyes persiguen una finalidad 
similar al extremo de superponerse en sus ob
jetivos concretos, salvo en algunos aspectos en 
que la primera pareciera cubrí’’ un ámbito ma_ 
yor y reglar con más previsión las condicio
nes exigidas para su aplicación ;

_Que las circunstancias señaladas revelan 
el desorden legislativos, porque co,n sólo un año 

de diferencia se dictan dos Leyes de significa
ción y objetivo sensiblemente idénticos, sin cu. 
dar la armonización de sus textos, ni sancionar 
la derogación de la ley anterior en cuanto pu
chera ser materia de aplicación encontrada;

—Que en lo relativo al texto mismo de am
bas Idyes, se observa que la H. Legislatura se 
ha complacido en acordar facultades o atribu
ciones discrecionales al Poder Ejecutivo para 
donar tierras a las entidades expresadas en aqué 
lias, en materia que afecta al patrimonio in
mobiliario de la provincia;

—Que disponiendo el Poder Ejecutivo de la 
provincia de esta atribución discrecional, la apli 
cación de estas leyes es proclive a la arbitra
riedad y al favoritismo, porque los partidos de 
oposición y las asociaciones no vinculadas po
líticamente a las esferas de gobierno, encon.tra_ 
rá,n dificultades en la consecución de los bene
ficios que las mismas pudieran acordarle;

—Que por lo demás, la inviolabilidad de la 

propiedad privada y eli derecho de expropiación 
requieren un estudio especializado, a fin de de
terminaren en cada caso la razón de¡ utilidad pú 
blica qu© haga viable la disposición, regla que 
debe abandonarse sólo por excepción;

—Que por último, la necesidad de conservar 
la integridad del patrimonio físico de la provin
cia, aconseja la restricción de leyes que facul
tan indeterminadamente al Poder Ejecutivo a 
donar sus bienes inmuebles;

—Por ello,

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 
ejercicio del IVIando Gubernativo 

y " oder Legíslat vo
en Acuerdo General de Ministros 

Decreta Con Fiie^a de L*y:

Art. I9.— Deróganse las leyes números 1618 
y 1750 de fechas 25 de Agosto de 1953 y 24 de 
Setiembre de 1954, respectivamente.

Art. 29.— Remítase oportunamonife, para su 
aprobación al Peder Ejecutivo de la Nación y
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Las HonorabJjs Cámaras Legislativas de Id 
i jovl-ncia.

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

CELEDONIO A. SAMAMÍ:
Eduardo Vebrde 

Darío F. Arias 
FERDINANDO M. VIRGILI

ES COPIA

í ■ NE FERNANDO SOTO
de Despacho de Gobierno 1 1 Puhli

DECRETOS DEL PODE R
EJECUTIVO

DECRETÓ N? 629-S.
SALTA, NovieUnbiie 16 de 1955.
Expedientes Nos. 20.732 y 20.747 55.
—VISTO estos expedientes y atento a los in 

formes de la Oficina de Personal del Ministerio 
del rubro que correal a fs. 6 y 1 respectivamente, 

Ei Interventor Federa! de la Provincia de Sa’ta

DECRETA:

Art. 19.— Asciendes? a Auxiliar 5<? —Ayu
dante de Farmacia de la Asistencia Pública— 
a la actual Auxiliar 6? del mismo servicio, Srta. 
ESTHER RIVAS, con anterioridad al día l9 de 
Noviembre en curso en la vacante existente por 
renuncia del Sr. Raúl E. García.

Ait. 29.— Desígnase con anterioridad al día.
19 del mes en curse. Auxiliar 6? —Ayudante 
d? Farmacia de Ja Asistencia Pública— a la 
Srta. IDA YUDI en la vacante existente por 
promoción de la Srta. Esther Rivas.

Art. 3^.— Designas3 con anterioridad al día 
19 de noviembre en curso, —Ayudante Prepara, 
dor de Farmacia de la Asistencia Pública— 
(Personal Transitorio a Sueldo) a la Srta. AN
GELINA DATIVA F ARFAN, con una asigna
ción mensual de $ 550.— m[n. (Quinientos cin
cuenta pesos).

Art. 4o.— Desígnase con anterioridad al día 
19 de Noviembre en curso, —Ayudante Prepa
rador d'j Farmacia de la Asistencia Pública— 
(Persona! Transitorio a Sueldo), a la Srta. LI
BERTAD ESTRADA con una asignación men
sual de $ 550.— mi. (Quinientos cincuenta pe
sos).

Art. 59.— El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto en los artículos 39 y 49 
del presente Decreto, deberá ser atendido con 
imputación al Anexo E— Inciso I— Principal 
a) 1— Parcial 2|1 de la L y de Presupuesto en 
vigencia.

Art. 69.— Desígnase a partir del día 14 de 
Noviembre en curso, Auxiliar 69 —Personal Ad 
ministrativo Técnico del Ministerio de Salud Pú 
blica y Asistencia Social— a la Srta. GLADIS 
CURA (L. E. N9 3.280.696) que se venía de
sempeñando con imputación a partidas globales 
y en la vacante existente por renuncia de la 
Srta. Nicolasa Flores.

Art. 79.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO 
FERDINANDO M. VIRGILI

’.s < jpia:
Mc.rtín A. Sánchez

Jefe Ce Despacho de Salud Pública y A. Social.

DECRETO N9 630-S.
* iSALTA, Noviembre 16 de 1955.

Expediente N9 2O.731J55.
—VISTO est® expediente; y atento a lo ma

nifestado por Oficina del Personal del Minis
terio del rubro,

El Interventor Federal (le la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Concédase cuatro (4) meses de li
cencia extraordinaria, sin goce de sueldo, a la 
Auxiliar 49 Enfermara del Hospital “San Vicen
te de Pan” de Orán señora SOCORRO RE
ARTE DE PASTRANA, con anterioridad al 
día 9 de octubre ppdo., y en. base a lo que es
tablece el Art. 29 de la Ley 1682 en vigencia.

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO
FERDINANDO M. VIRGILI

SUBSECRETARIO DE SALUD PUBLICA
Y ASISTENCIA SOCIAL INTERINAMENTE 

A CARGO DE LA CARTERA
Es copia

M irtín A. Sánchez
Jefe c e Despacho de Salud Pública y A Social

DECFETO N9 631-S.
■SALTA, Noviembre 16 de 1955.
Expediente N9 20.684-|55.
—VISTO este expediente; y atento a lo mani

festado por Oficina de Personal del Ministerio 
del rubro.

F Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19.— Concédase dos (2) meses de licen
cia extraordinaria, sin goce de sueldo, a la Au
xiliar 39 Enfermera. de San «José de Cachi, se
ñora MARIA N. MAMANI DE SOLALIGUE 
con anterioridad al 19 de Noviembre en curso, 
en virtud de encontrarse comprendida en las 
disposiciones del Art. 299 de la Ley N9 1882 en 
vigencia.

Art. 29.— Desígnase en carácter interino, 
Auxiliar 39 Enfermera de San José de Cachi 
a la señora BASILIA RUIZ, con anterioridad 
al 19 de noviembre en curso, y mientras dure 
la licencia extraordinaria concedida a la titular 
Sra. de Solaligue; debiendo atenderse sus ha
beres con imputación al Anexo E —Inciso I 
Principal a)l Parcial 1 de la Ley de Presupues
te en vigencia.

Art 39 — Comuniqúese publíquese insértese 
pt. ei Registro Oficia] y archívese.—

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO
FERDINANDO M. VIRGILI

Es copia:

M a rtín A. Sí nch e.z
Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social

>32—S.

20.700|55.

DECRETO N9
Salta} Noviemme 16 de 1955.
Expediente N
Visto este expediente!; atento a las actuacio 

nes producidas 
de Personal dé

y lo manifestado por Oficina 
Ministerio del rubro,

SI Interventor -ederal de la Provincia de Salla
DECRETA:

de fecha 20 de octubre ppdo., 
designara al Dr. Rolf Dangl, co- 
—Médico Regional— del distrito

Art. 19 — Eéjase sin efecto él Art 29 del 
Decreto N9 233 
por el que 
mo Oficial 59
Coronel Molde!

Art. 2? Déjas|e sin efecto el Art. 39 del Decre
to N9 233 del 
se acordara al 
ción mensual 
pl emento de z¿na.

20 dgi octubre ppdo., por el que 
Dr. Rali Dangl una sobreasigna 
de $ 500.—,en concepto de su-

urso, y mientras él titular Dr.
Rascké se encuentre en uso de

Art. 39 — Trasládase al actual Oficial Prin- 
cipal —Médico 
AUGUST LNCp^ 
dicco Regiona 
dGs, en carácter interino, a partir del 19 de no
viembre en c 
Helmuth Han;
licencia extraordinaria.

Art. 49 — Déjase establecido que la sobrea- 
s;gncrción mejisual día $ 1.000.— 
Dr. AUGUST
3 de marao del corriente año, en su carácter 
de Médico Regional de Morillo, queda reducida 
a $ 500.— (C ¡uiní.entos pesos) mensuales, a con 
tar desde el 
ber cambiado

Art. 59 Coi nmíquese, publíquese, Insértese en 
el Registro Oficial y archívese.

Regional— de Morillo Doctor 
:ER, al cargo de Oficial 59 — Mé 

— del Distrito de Coronel Mote

acordada al
INGIER por Decreto N9 13.326 de

.9 de noviembre >e»n curso, por ha
de destino el citado funcionario.

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO
FERDINANDO M. VIRGILI

Es copia

Jefe de Deslacho <ie Salud Pública y A.

J 9 633—S.
¡vembre 16 de 1955.

DECRETO :
Salta, No1
Visto la vacante existente; y atento a 

nifestado per Oficina de Personal dei 
terio del rusro,

Social

lo ma
Minis-

El Interventor Federal de la Provincia de Salta
DECRETA:

Asciéndese a la categoría de Auxi

wtual Auxiliar Técnica —personal 
a sueldo— señorita MAFALDA OLA 
anterioridad al l9 de Noviembre en 

e vacante dejada por la Srta. Lidia

Art. 19 —
liar 69 —Personal Técnico Administrativo — 
del Ministew de Salud Pública y Asistencia So 
cial, a la 
transitorio
CRUZ, con 
curso, en h
M. Liendro

Art. 29 --
Noviembre 1 
pesos m|n- 
ra NELLY 1 
personal ti ansitorio a sueldo— defl Ministerio 
de Salud : 
percibía ur

■ Elévase con anterioridad al 19 de 
en curso, a $ 500.— (Quinientos 
la asignación mensual de la seño- 

ESTHER YAÑEZ DE ARANDA —

’ública y Asistencia Social, quién 
sueldo de $ 400.— mensuales.

Art. 39 -- Desígnase Auxiliar 59 —Personal 
Técnico A( ministrativo—, a la señorita EMMA 
SARA VIA 
mo Enaan p«da del Instrumental de la Sala de 
Operaciones 
ciudad de

TOLEDO, quién se desempeñará co

de la Dirección de Hospitales de la 
Salta, con anterioridad al I9 de no
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viembre en curso, en la vacante por renuncia, 
d© la Sra. María N. de Rivera,

Art. 4 o — Comuniqúese, publiquese insérte
se en ei Registro Oficial y archívesa

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO
Jorge J. Barrantes

Es copia:
Martín A. Sánchez

Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social

DECRETO N° 634—S.
¡Santa, Noviembre 16 de 1955.
Expedientes Nros. 20|657|55 y 20.711,55.
Visto estos expedientes; y atento a lo manifes 

tado por Oficina de Personal d i Ministerio de] 
rubro,

El Interventor Federal de la Provincia de Salía 
DECRETA.

Art. 1? — Acéptale la renuncia presentada 
por la señorita NICOLASA FLORES, al cargo 

a Auxiliar 6? —Ayudante de Enfermera— del 
Hospital El Carmen de Metan, con anteriori
dad al día 1*? de Noviembre en curso.

Art. 2^ — Acéptase la renuncia presentada 
por la señorita ANGELA ELEONORA SU- 
CHECKI, al cargo de Mucama del Hospital 
“San Roque'’ de Embarcación, —Personal de 
Servicio transitorio a sueldo con anterioridad 
al día 3 de noviembre en curso.

Art — Comuniqúese, publíquese, insérte 
en el Registro Oficial y archívese.

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO 
Jorge J. Barrantes

Es copia:

FvL-rKn A. SA-1-7
Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social.

DECRETO N9 635—G.
Salta. Noviembre 16 de 1955,
Vista la comunicación del señor Interventor 

del Arcchivo General de la Provincia, en la 
que solicita se lo autorice a firmar notas mar 
ginales en los libros del Registro Civil, confia* 
dos a su custodia, y qur- fueron asentadas con 
fecha anterior a su intervención, y

CONSIDERANDO:

Que la situación a¡putada afecta intereses de 
tal importancia, que es necesario cari una im 
mediata solución, sin perjuicio de una ulterior 
investigación, y sanción de los responsables;

Por ello,

El Interventor Federal de la Provincia de SaUa 
DECRETA:

Art. 19 — Autorízase al señor Interventor del 
Archivo General de la Provincia , doctor OS
CAR SAN MILLAN OVEJERO, a firmar en 
los libros del Registro Civil, que se encuentran 
en dicha repartición, las marginales correspon 
dientes a las siguientes actas:

2802— año 1954; 1657— año 1953; 1139— año 
1952; 940— año 1952; 1097— año 1952; 965— 
año 1952; 2183— año 1952; 1379— año 1953; 
963— año 1952; 938— año 1952; 1277— año 1953 
1437— año 1953; 2005— año 1953; 1417— año 
1953; 1818— año 1953; 4723— año 1954; 884— 
1955; 1476— año 1953; 1581— año 1953; 1549— 
—año 1953; 1460— año 1953; 1477— año 1953; 

1462— año 1953; 1329— año 1953; 1907— año 
1953; 195— año 1953; 1230— año 1952; 1316 — 
año 1955; 103— año 1953; 1474— año 1953;
1797— año 1954; 4605— año 1954; 986— año 
1952; 4853— año 1954; 1661— año 1953; 1933— 
año 1953; 4760— año 1954; 1340— año 1953;
1936— año 1953; 1670— año 1953; 1850— año 
1953; 1887— año 1953; 1564— año 1954; 4606— 
año 1954; 1475— año 1953; 1558— año 1954;
2702— año 1953; 78— año 1953; 1879— año 
1953; 1589— año 1953; 4785— año 1954; 5058— 
año 1954; 4765— año 1954; 4791— año 1954; 
4579— año 1954; 4578— año 1954; 4741— año 
1954; 4726— año 1954; 4759— año 1954; 4767— 
año 1954; 4182— año 1954.
Art. 2? Comuniqúese, Publíquese, insertes© en 
el Registro Oficial y archívese.

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO 
Celedonio A. Samamé

ES COPIA
JE FERNANDO SOTO

■ e d? L>esDach¿ de Gobierno J. é 1 Pública

DECRETO N? 636—G.
Salta, noviembre 16 de 1955.—
Expediente N? 7468¡55.—
Atento lo solicitado por la Dirección General 

del Registro Civil, en nota de fecha 14 del mes 
en curso,

El Interv&ntor Federal de la Provincia de SaTta 
DECRETA:

Art. 1? — Dánse por terminadas las funcio
nes del Encargado de la Oficina dT Registro 
Civil de la Poma, don ESTAUROFILO UCEDO 
; y nómbrase e11 su reemplazo al señor TEO
DORO CASIMIRO.

Art. — 3o comuniqúese, pub-íque. e. insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO 
Celedonio A. Samamé

Es copia
PLXE FERNANDO SOTO

Jefe dn Despacho de Gobierno, J. é I Pública

DECRETO N? 637—G.
Expediente N? 746^55
Salta, noviembre 16 de 1955.—
VISTA la resolución n? 6 de la Municipali

dad de El Potrero (Dpto. Rosario de 'a Frorq 
tera), dictada de conformidad a la Circular n? 
312 emanada de este Ministerio,

Eí Interventor Federal de la Provincia de Salía 
DECRETA:

Art. P -- Apruébase en todas sus partes, la 
resolución n<? 6, dictada por la Municipalidad de 
El Potrero (Dpto. Rosario de la Frontera) con 
fecha 10 de naviémbre del año enourso

2 - C; múnquese, publíquese, insértese
an el Registro Oficial y archívese.—

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO 
Celedonio A. Samamé

Es copia
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Públlc

DECRETO N? 638—G.
Salta .noviembre 16 de 1955.
Expediente N<? 7466'55.
VISTO la renuncia interpuesta,

E Interventor Federal de la Provincia de SaHa
D E A H E T A :

Art. 1? — Acéptase la renuncia presentada por 
el señor Juez de Paz Propietario de Campo San 
to (Dpto Gral. Güemes) don CARLOS MARIA 
GALLARDO

Art. 2-’ — Comuniqúese, publiQu.se, insor 
te.je co Registro Oficial y archívase.

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO 
Celedonio A. Samamé

ES COPIA

';E FERNANDO SOTO
j ? de Despacho de Gobierno J. é 1. pública

DECRETO N? 639-G.
SALT]A; Noviembre 16 de 1955.
Expediente N? 7465¡55.
—VISTO la nota de fecha 14 del mes en cur

so de la Cárcel Penitenciaría; y .atento lo so
licitado en la misma,

E Interventor Federal de la Provincia de Salta 
D E CRETA:

Art. 1?.— Nómbrase, con anterioridad al día 
14 del mes en curso, Celador die la Guardia In
terna de la Cárcel Penitenciaría al señor PAS
CUAL MACHACA (Matr. 3888643).

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese., insérte
se en el Registro Oficial y archívese

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO 
Celedonio A. Samamé

ER COPIA
?. FERNANDO SOTO

■c.e d<? Demacho de Gobierno J. • I. Pública

DECRETO N? 640-G.
SALTA, Noviembre 16 I9 1955.
Expediente N? 7457|55.
—VISTO la renuncia interpuesta,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta
DECRETA:

Art. 1?.— Acéptase la renuncia presentada 
por el señor Juez de Paz Propietario de Gua- 
chipas, don JOSE S. NIEVA.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese. insértese 
el Registro Oficial y archívese.

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO 
Celedonio A. Samamé

Es copia
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N? 641-G.
SALTA, Noviembre 16 de 1955.
—VISTO la nota N<? 225—M—9 de fecha 16 

del mes en curso, de la Dirección General del 
Registro Civil, y atento a lo solicitado en la 
misma,

E’ Interventor Federal de Ia Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19.— Dánse por terminadas las fundo- 
nes del Encargado de la Oficina del Registro 
Civil de la localidad de Molinos (2? categoría), 
don ENRIQUE ABAN; y desígnase en su reem 
plazo a la señorita LUCIA CARDOZO.

publiQu.se
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Art'. 2®.— Comuniques»?, pu’.líqu?¿e, inser
tóse en el Regi.tro Oficial y archívese.

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO 
Celedonio A, Samamé

ES COPIA
RENE FERNANDO SOTO

Je;o, de Despacho de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO N9 642-G.
SALTA, Noviembre 16 de 1955.
Expediente N? 1432|55.
—VISTO lo solicitado por la Habilitación de 

Pagas del Ministerio de Gobierno. Justicia é I. 
Pública, sobre transferencia de partidas para 
atender los gastos de Fiscalía de Estado,
El Interventor Federal de la Provincia de Salta

DECRETA:
Art. P.— Transfiéranse por Contaduría Ge

neral los parciales para atender los gastos de 
FISCALIA DE ESTADO, en. la siguiente forma 
y proporción:
ANEXO B— INCISO II— ITEM 12— 
PRINCIPAL a) 1— PARCIAL

7 Comunicaciones......... .... $ 5.0b0.—
15 Energía Eléctrica .................. *’ l.ÓOÓ.—

licita se liquide a su favor la suma de pesos 
150.000.—, para atender el pago de gastos di
versos originados en la misma .

Por ello,
El Interventor Federal de la Provincia de S*Ka 

D E C R E T A :
Art. I9 — Con intervención de Contaduría 

General de la Provincia, pagúese por Tesure
ría General a favor de la Dirección General 
de la Vivienda y Obras Públicas, con cargo 
de oportuna rendición de cuentas, la suma de 
S 159.000— (CIENTO CINCUENTA MIL PE
SOS MONEDA NACIONAL), a los fines indi
cados precedentemente, con imputación a la 
cuenta “VALORES A REGULARIZAR — DI
RECCION GENERAL DE LA VIVIENDA Y 
CBRAS PUBLICAS— Decreto 353154".

Art. 2<?.— Comunique, e, publiques?, in értew 
se en el Registro Oficial y archives \

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO
Darío F. Arias

Es copla.
Pedro Andrés Arranz

fríe de Desmocho del M de E F. y O PóbUcc»

DECRETO N9 646 E
Salta, 16 de noviembre de 1955.
Expediente Nr 2950ÍD,55.
VISTO este Expediente por el que Dirección 

General de la Vivienda y Obras Públicas so
licita se reconózcan los servicios prestados en 
dicha repartición por los Contadores Públicos 
Nacionales, Duilio Lucardi y Gustavo E. 
Wierna, y en el carácter de Auxiliar de Con
taduría el señor Aldo Mario Gaste.11 i, perci
biendo como retribución las sumas de $ 2.000, 
$ 1.700 y $ 9¿0, respectivamente,

Por ello y atento a lo informado por Con
taduría General,
El Interventoi Federal de la Provincia de SaTa 

DECRETA:
Art. I9 — Reconócense los servicios en Di

rección General de la Vivienda y Obras Pú
blicas, por jos Contadores Públicos Nac ana
les, señores DUILIC LUCARDÍ y GUSTAVO 
E. WIERNA, y en el carácter de Auxiliar de 
Contaduría el señor ALDO MAR’O CASTE- 
LLI, quienes percibirán una remuneración de 
$ 2.000, $ J.700 y $ 900 respectivamente.

Art. 29 - Con intervención de Contaduría

$ 6.000.— 
para reforzar los parciales de¡ mismo Anexe é 
Inciso de la Orden de Pago Anual N9 12 de 
la Ley de Presupuesto en vigencia,

6 Combustibles y lubricantes .. $ 3.000.— 
23 Gastos gles. a clasificar .... ” 3.000.—

$ 6.000.— 
Art. 29.— El presente Decreto será refren

dado por S.S. el Ministro de Economía, Finan. 
Zas y Obras públicas.

Art. 3?.— Comunique e, puoliquene, insérte® 
se en el Registio Oficial y ai chívese.

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO 
Celedonio A. Samamé

Darío F. Arias 
cóbld

RENE FERNANDO SOTÓ
jefe de Despacho de Gobierna. .1. e I. PúMiui

DECRETO N9 G43-G.
SALTA, Noviembre 16 de 1955.
—VISTO lo solicitado en nota N? 224—M—9 

de fecha 16 d-d mes en curso, por la Direc
ción General del Registro Civil,
E Interventor Federal de la Provincia de sa’ta 

DECRETA:

DECRETO N9 645 É
Sa]ta, noviembre 16 de 1955.
Visto la necesidad de fijar al señor Interven 

tor de la Direcc ón General de la V.rienda la 
remunerac’ón correspondiente, que debe aten
derse independientemente del Presur uesto en 
la citada repartición;
E! Interventor Federal de la Provincia de Sa’ta 

DECRETA:
Art. I9 — Fíjase al Interventor de la Direc

ción General de la Vivienda y Obras Públi
cas, una asignación mensual de tres mil pe
sos moneda nacional ($ 3.000—%) que se li
quidará a partir de la fecha de su designa
ción.

Art. 29 — Él gasto que demande el cumpli
miento de este Decreto, se imputará al Par* 
cial 23 Principal a) Gastos Generales 1, Ser
vicios Generales del Inciso IX “Investigacio
nes Administrativas a cargo de la Interven
ción Federal”, Anexo C—II de la Ley de Pre
supuesto en vigor.

Art. 39 — Comuniqúese publiqitese insertóse 
Pr«aisfro Oficial y archívese.

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO 
Darío F. Avias 

enría'
Pedro Andrés Arranz

i fe de Despacho del M. de E. F. y O. PúbUcai

General de la Provincia, pagúese por Tesore
ría General a favor de la, HABILITACION PA
GADORA DEL MINISTERIO DE ECONOMIA,
FINANZAS
de oportuna rendición de cuenta:
$ 4.600 (CUATRO MIL SEISCIENTOS PE
SOS MONEDA NACIONAL), para que con di 
cho imponte abone los servicios reennof idos 
por el artículo anterior, con imputación al 
ANEXO O, 
PRINCIPAL 
Presupuest o 
N9 248.

Art, — 
se en el

Tte.

Y OBRAS PUBLICAS, con cargo 
la suma de

INCISO IX, OTROS GASTOS, 
a)l, t’ARCCAG 23 de ¡a Ley de 
en vigor. Orden de Fagi Anual

30
Registro Oficial y archívese.-

Comuniqúese, publíquese, inserte-

nel. (S.R.) JULIO R. LOBO
Darío F. Arias

pía
Andrés Arranz

Es cnl
Pedro

Jefe de bespacho del M. dé É. F y O Publicas

DECRETO N9 647 E
Sa’ta, 16 de noviembre de 1955.
Exped ente N9 1100-A-955.
VISTO este expedente por el que se gestio

na la devolución de las sumas erróneamente 
abonadas en concepto de pavimentación por los 
propietarios frentistas que a continuación se 
detallan:

Art. P.— Dánse por terminadas las funcío® 
res de la Encargada de la Oficina del Re
gistro Civil de la localidad de Cachi (2* cate
goría), señorita JULIA CORIMAYO; y desig
nase en su reemplazo a la señora INES B, DF) 
VALDIVIEZÓ.

Art. 29 — Comninfcmesé. nublfaiie^e. insértese 
él Registro Oficial y archívese.

- Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO 
Celedonio A. Samamé

ES COPIA
. rf.ne Fernando soto
•Tt'c d© Despacho de Gobierno J. é I. Pública

Liq. N9 Notnbre y Apelldo Pag. e 1 Bco. Pag.eh Total 
de Brc st. Vialidad

DECRETO N9 644 E
Salta, 16 de noviembre de 1956.
VTSTO este expediente por el que Dirección 

GrnP íP; ¿o la. V’v’mvhi V Obrasi PiTciións -n-

2428
2429
2430
2431
2432
2433
2434
2435
2436
2437
2438

Evaristo Amado Medrano 
Gregorio Calón ge y otro 
Martín Vargas 
Constantino Tactagi 
Herminio Vargas Palacio 
Rosa R. de Fernández 
José Agustín Cueva 
Antonio Matos
Clodomiro Mendieta 
Juan P. Sal valiera 
María Meritei?

777. 16 777.90

735.
1.208.

667
647
473

12
01
39
16

.69

90.68

2.695.71

825.80
1.208.01

667.39
647.16
473.69

2.695.71

417.48 164.21 581.69

<>'4.921.81 2.950.60 7.877.41
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Por ello, atento a lo informado por Conta
duría General y a lo dictaminado por el se
ñor Fiscal de Estado,

El Interventor Federa! de la Provincia de Salía 
DECRETA:

Art, i9 — Autorízase al BANCO DE PRES
TAMOS Y ASISTENCIA SOCIAL, a devolver 
con débito a Administración de Vialidad de 
Salta, los importes consignados y que fueron 
erróneamente abonados en esa Repartición por 
los propietarios frentistas arriba indicado:

Art. 29 — Autorízase a ADMINISTRACION 
DE VIALIDAD DE SALTA a devolver los im 
portes consignados y que fueron erróneamen
te abonados en esa Repartición por los pro
pietarios frentistas detallados precedentemen
te

Art. 39 — Por Banco de Préstamos y Asis
tencia Social procédase a reintegrar a Admi
nistración de Vialidad de Salta, los valores 
qué obran en su poder, correspondientes a las 
liquidaciones Nros. 2428, 2429, 2430, 2431, 2432, 
2433, 2434, 2435, 2436, 2437 y 2438, los que en 
total ascienden a la suma de $ 43.727.^8.

Art-. 49 — Comuniqúese, pub.liquc.se, insér, 
en el Registro Oficial y archívele.

Tte# Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO
Darío F. Arias

copia
Pedro Andrés ArianM

Jeíe c*e Despacho del M, de E, F. y O. FubhCcé

DECRETO N? 648—E.
SALTA. Noviembre 16 de 1955.—
VISTO la necesidad de fijar plazo durante 

el cual podrá hacerse efectivo el pago de la 
contribución territorial sin mudas ni recargos,

Ei Interventor Federal de la Provincia de gaha 
DECRETA:

Art. i9 — Fijase ei 15 de diciembre del año 
éil curso, como fecha máxima hasta la que 
se puede hacer efeotivo el pago de la c< ulr> 
bución territorial sin multa ni recargos.

Art. 2? — Dirección General de Rentas to
mará los recaudos necesarios para que el con 
tribuyente conozca esta disposición.

Art. 3?.— Comuniqúese, publíquese, tosérle 
en el Registro Oficial y archívese.

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO
Darío F. Arias

Es Copia
p; :iro Andrés AiráxiZ

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Publicas

DECRETO Ñ? 649—E.
SALTA, Noviembre 16 de 1055 —

CONSIDERANDO:

Que la tarea de investigaciones y reordenti 
miento relacionada con el manejo de fondos 
públicos cumplido por el anterior gobierno pro 
vTicial, exige el contralor de todas aquellas 
obras públicas . o privadas, en cuya financia
ción haya intervenido el Estado;

Que la obra “Edificio para la Cruz Roja Ar 
gentina Filial Salta” se encuentra en aquellas 
condiciones;

Que por otra parte, el monto de las inver
siones efectuadas por el Poder Ejecutivo y la 
inexistencia de un documentado detalle de las 
mismas, requiere aquel contralor, a cuyo solo 
efecto debe procederse a la intervención de la 
Filial Salta de la Cruz Roja Argentina;

Que ai margen de ello, esta medida resulta 
indispensable a fin de normalizar la situación 
de paro existente en la citada obra, lo cual 
afecta al personal obrero de la misma;

Por ello.

E; Interventor Federal de la Provincia de Salía 
DECRETA:

Art. 19 — Interviénese la Filial Salta de 
la Cruz Roja Argentina, al solo efecto de es
tablecer contralor contable y técnico en todo 
lo relacionado directa o indirectamente con la 
construcción del edificio citado precedentemen 
te.—

Art. 29 — Desígnase Interventor, a ios fines 
del artículo 19 al Jefe del Departamento Res
ponsables de Contaduría General de la Pro
vincia, don MIGUEL ANGEL GRAMAJO.-

Ait. 39 — La Intervención designada roca* 
hará de Dirección General de la Vivienda y 
Obras Públicas, los antecedentes y el perso
nal y asesoramiento técnico que requiriese el 
cumplimiento de su cometido.—

Art. 49 — Comuniqúese, publiques^ insérte
se en el Registro Oficial y archívese —

Ttes Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO 
Darío Fo Arias

Es copia *
Pedro Andrés Arrans

Jefe de Despacho del M. de É. F. y O. PúbÜcaí

DECRETO Ñ9 650—E.
SALTA, Noviembre 16 de 1055.—
VISTO las necesidades emergentes de las 

investigaciones administrativas que se cum- 
p’en en las dependencias de la Administra
ción,

Ei Interventor Federal de la Provincia de Salta 
D E C R E T A i

Art. 19 — Desígnase, coii anterioridad al 24 
de octubre ppdo„ y con carácter provisional, 
Contador de Dirección General de Rentas, con 
categoría de Subdirector, al señor don JULIO 
MODESTO CRUZ.—

Art. 29 — Asígnase al Contador designado 
un sueldo de Un mil quinientos pesos m’rt 
($ 1.500.—), que se imputará a la partida par
cial 23 — principal a)— Gastos Genérale-— 
í— Servicios Generales del ñrciso IX “Inves
tigaciones Administrativas a cargo de la Inter
vención Federal”— Anexo C—II del Presupues 
to en vigora

Art. 39 — Comuniqúese publiquen insértese 
en el Registro Oficia] y archívese.—

Tte, Ctieí. (S.R.) JULIO R. LOBO
Darío F. Arias

Es écpiá
Pédto Andrés Arraiiz

Jefe de Despacho de] M. de E. f y O. Pública*

DECRETO N9 651 — S.
SALTA, Noviembre 16 de 1955 —
Expediente N9 20.733’55.
VISTO el podido interpuesto por el Direc
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tor del Hospital de San Antonio de los Cobres, 
Dr. Oscar V. Casquil y atento a lo informado 
por el Jefe de la Oficina de Personal con fe
cha 10 de Noviembre en curso,

E; Interventor Federal ¿c L; Provi \ b galla 
D E C R E T A ;

Art. 19.— Déjase cesante, con anterioridad 
al dia 19 de Agosto ppdo., a la Srta. TERESA 
ESTEPA AGUDO — MUCAMA DEL HOSPI
TAL de San Antonio de los Cobres — Personal 
Transitorio a Sueldo — en virtud de que la 
misma se encuentra comprendida en las dis
posiciones del Art. 106, Inciso d) de la Ley 
1138 (abandono de servicio).—
Art. 29 Comuniqúese, Publiques^, insrto^e 
el Registro Oficial y archívese.

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO
FEKDINANDO M. VIRGILI

Es copia.
Martín A Sánchez

Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social.

DECRETO N9 652—E.
SALTA, Noviembre 16 de 1955.—
Expte. N? 2571|A55.—
VISTO este expediente por el que Adminis- 

trac:ón de Vialidad de Salta, eleva a conside
ración y aprobación del Poder Ejecutivo copia 
de la resolución N9 15838 de fecha 30 de se
tiembre del año en curso, dictada por el H, 
Consejo de la misma;

Por ello,

El interventor Federal de la Frovíneia de Salla 
DECRETA:

Art. 19 — Apruébase la resolución N9 15838 
de fecha 30 de setiembre del año en curso, 
dictada por el H. Consejo de Administración 
de Vialidad de Salta, cuya parte dispositiva 
establece:

“ 19) otórgase ad-referendum del Poder Eje 
cutivo, a la Empresa Marcos Rueda y 
Cía., de propiedad de los señores Mar 
eos Rueda, Antonio Rogelio Guaymás 
y Manuel Félix Hiño josa, autorización 
de acuerdo a los términos de la IxY 
1724, para realizar servicios públicos de 
transportes de pasajeros per automotor 
entre la ciudad de Salta y el pueblo 
de Molinos, pasando por Cachi.—

“ 29) otórgase, ad-referendum del Poder 
cutivo a la Empresa Villa, de propie* 
dad del señor Emilio R. Villa, autori
zación de acuerdo a los términos de la 
Ley N9 1724 para realizar servicios pd 
blicos de transportes de pasajeros por 
automotor, entre las localidades de Tár 
tagal y Pocitos, pasando por Aguatay,

“ 39) Otórgase, ad-referendum del Poder Éj« 
cutivo, a la Empresa Víctor M. Viña i 
de propiedad del señor Víctor M. Vi® 
Ha, autorización de acuerdo a los tér* 
minos de la Ley 1724, para realizar ser 
vicios públicos de transportes de pasa
jeros por automotor, entre la ciudad 
de Salta y la localidad de San Lorenzo.

“ 49) Otórgase ad-referendum del Poder Eje 
cutivo, a la Empresa Luis B. Cháve^ 
de propiedad del señor Luis B. Chávez, 
autorización de acuerdo a los términos 

pub.liquc.se
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de la Ley 1724 para ¡eaiizar servicios 
públicos de transportes de pasajeros por 
automotor, entre la ciudad de Salta y 
la localidad de Guachpas.—

“ 5*?) Otórgase ad-referendum del Poder Eje 
cutivo, a la Empresa ‘Ramón E. Ruiz”, 
de propiedad del señor Ramón E. Ruiz 
autorización, de acuerdo a los térm nos 
de la Ley N9 1724, para realizar ser
vicios públicos de transportes de pa
sajeros en automotor, entre la ciudad 
de Salta y la localidad de Cerrillos per 
Ruta Nacional N9 9.—

" 69) Otórgase ad-referendum del Poder Eje 
cutivo, a la Empresa Donato Viña, de 
propiedad del señor Donato Villa, au
torización, de acuerdo a los términos 
de la Ley N9 1724, para realizar ser
vicios públicos de transportes de pasa
jeros por automotor, entre la ciudad 
de Salta y la localdad de La Caldera 
Blanca, pasando por Solazuti.

“ 79) Otórgase ad-referendum del Poder Eíg 
cut'vo, a la Empresa Agüero Hnos., de 
propiedad de los señores Angel A1 f re do 
y Edmundo Agüero, autorización de a- 
cuerdo a los términos de la Ley N9 
1724 para realizar servicios públicos de 
transportes de pasajeros eñ automotor 
entre la Ciudad de San Ramón de la 
Nueva Orán y la localidad de Agua 
Blanca, pasando por Solazuti.—

“ 89) Otórgase, ad-referendum del Poder Eje 
cutivo, a Ja Empresa 'Expreso Anta”, 
de propiedad de la firma Menutti y 
A iar S. R. L., autorización, de acuer
do a los términos de la Ley 1724 para 
realizar servicios públicos de transpor 
tes de pasajeros por automotor, entre 
la ciudad de Metan y la localidad de 
El Quebrachal, pasando por El Galpón.

“ 99) Otórgase, ad-referendum del Poder E e 
cutivo, a la Empresa “Expreso Cafa* 
yate S. R. t.”, de propiedad de los se
ñores Alejandro Balut y Sil verlo Cruz, 
autorizar’ón, de acuerdo a los términos 
de la Ley N9 1724, para realizar serv! 
tíos públicos de transportes de pasa
jeros por automotor, entre la ciudad 
de Salta y la localidad de Cafayate.— 

“109) Otórgase, ad-referendum del Poder Eje 
cutiVo, a la Empresa Juan O. Gálván, 
de propiedad del señor Juan C. Gal- 
Ván, autorización, de acuerdo a los tér 
minos de la Ley 1724, para realizar 
servicios públicos de transportes de pa 
sajeros por automotor entre las loca
lidades de Campo Santo y El Algarro 
bal.—

“119) Rácese saber a las interesadas que, una 
Vez acordada la conformidad expresa 
del Poder Ejecutivo, deberán proceder 
a la acepiac ón de las autorizaciones 
acordada?; de acuerdo con cualquiera 
de los procedimientos establecidos en 
el Art. 14 del Reglamento de la Ley 
1124, bajo apercibimiento de disponer 
sin más trámite la caducidad de las 
mismas.—

«129) Establécese que los servicios aludidos 
deberán dar comienzo indefectiblemen
te, él I9 de cirro de -058. debiendo las»

“139)

“149)

“159)

interesadas gestionar y obtener, previa 
mente, la aprobación de horarios y ta
rifas respectivas.—
Déjase expresa constancia, que los per 
misos que se acuerdan por este acto, 
quedan comprendidos en las disposicio 
nes de la Ley 1724 y su Reglamenta
ción, aprobada por Decreto N9 13714 55, 
debiendo regirse por las mismas en 
todas sus partes.—

Recházase la propuesta presentada por 
la Empresa Eduardo Sánchez, para la 
prestas ón de los servicios de transpcr 
tes de pasajeros por automotor entre 
la localidad de Colonia Santa Rosa y 
la Ciudad 
Orán, por 
dentro de 
tablecidas

de San Ramón de la Nueva 
no encontrarse encuadrada 
las bases y condiciones es- 

en el llamado a licitación.—

desiertas, por falta de proDeclárase
ponente, los seguientes servicios: Línea 
N9 8 entre SaUa y Campo Santo, Lí
nea N9 15 entre Rosario de la Frontera 
y Antillas, Línea N9 20 entre Salta y 
Chicoana por Los Vallistos, Línea N9 
24 entre Salta y Campo Quijano por 
Co’ón, Línea N9 28 entre Salta y San 
Agustín por La Isla, Línea N9 31 en
tre Salta y Cerrillos por Valdivia, Lí
nea N9 42 entre Tartagal y Campa
mento Vespucio.—

cuyas pro
en
no
no

“169) Referente a las adjudicaciones de las 
líneas Nos: 6, 7, 14 y 17, para las cua 
les entre otros proponentes, se presen 
+ó la Cooperativa Obrera del Transpor 

e Automotor, “Eva Perón”.
puestas fueron impugnadas 
to de apertura, se resuelve 
juico definitivo hasta tanto
luciré la situación de dicha 
nenie’*.—

Art 29 — Cnnuiníoupse nublion^s* inerte 
qe en *1 Registro Oficial y archiva-

Tte. Cnel. (S.ft.) JULIO R. LOBO 
Darío F. Arias

el ac- 
dictar 
se dis 
propo-

Es copiá

Andrés Arranz ,
o ’e Despacho del Kí, de B. F. y O. Púb iCciS

DECRETO N9 653—É.
SALTA. Noviembre 16 de 19ó5 —
Expte. N9 2815¡O¡1955.—
V'STO la Resolución dictada por Adminis 

tración de Vialidad de Salta,

El Interventor Federal de la Provincia de Sata 
DECRETA:

Art. I9 —. Apruébase en todas sus partes, la 
Resolución dictada por Administración de Vta 
lidad de Salta, recaída en expediente N9 28:3j 
Cjl955, cuyo texto es el siguiente!

“Visto estas actuaciones en las cuales se 
dictó la Resolución N9 15013 ¡55 otorgando a 
lo Cooperativa Obrera del Transporte Automo
tor del Norte Argentino Ltda., permiso para 
realizar servicios directos de transportes de pa 
sajeros en automotor entre la ciudad de Orán 
y la localidad de Pichana!; y

“CONSIDERA NDO:

:o del plazo Establecido para la 
los servicios, se acordó a la bc-

<:Que por ro contar con el material rodante 
al vencimien 
iniciación de 
neficiaria, per Resolución N9 15.586 55, un pía 
zo de 30 díEs, ampliando a 4 meses por Re
solución N9

“Que al vi
da, la interesada no se
servicios;

“Que de conformidad a lo establecido en el 
punto 29 de
cual se em¡ lazaba a la “C.O.T.A.N.A. Ltda.’** 
a Ja in.’c'ac:* 
deje sin efe 
gado oportt ñámente;

.5.635,55;
rencimiento de la prórroga acorda- 

hizo cargo de los

la Resolución N9 15.586'55, por la

ón de los servicios, corresponde se 
to el perm’so que le fuera olor-

aprobado por Decreto N9 13.714[55,

“Que se la obviado correr la vista que de'er 
mina el Ait. 34 del Reglamento General de 
la Ley 1724^ 
en virtud ce que la causante no podría sumi- 
n’strar máí 
te obran ei autos;

“Por ello
s’ón Transportes,

desnargos que los que extensamen

y atento a lo informado por Divl

El In :ervéntor de Vialidad de Salta
RESUELVE:

— Déjase sin efecto ad-referendum 
Ejecutivo, el permiso que le fuera

NO Ltda., por Resoluc ón N9 15.013 ¡55s 
— Por División Transportes se pre- 
documentac'ón correspondiente para

“Art. I9 
del Poder 
otorgado la COOPERATIVA OBRERA DE 
TRANSPORTE AUTOMOTOR DEL NORTE 
ARGENTt

“Art. 29 
parará la 
llamar a licitación pública, de acuerdo a los 
términos ie la Ley 1724, para la adjudicación 
de los sei vicios de transporte de pasajeros por 
automotor entre la ciudad de Orán y la loca
lidad de

Art. 29 
se en el

Pichanal".—
— Oomunícuese, publíquese, insérte- 
■Registro Oficial y archívese.

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R LOBO
Darío F. Anas

; )pía

o Andrés AmilZ
-f

Es c
^4

p :?e'paéÍH) E. F. O. PAb’kn?

DEÓREVO N’ 654 —S
’A, Noviembre 16 de 1955.-'SALT.

VíSTO este expediente por el que Dirección 
General 
cita se 
m|n. p¡ 
nales < 
pondienti
Noviembre en curso;

1 de la Vivienda y Obras Públicas soli- 
l’quide a su favor la suma de $ 95'J.O 0 

>a?a atender con la m’sma el pago de jor 
d ñ personal de d:cha repartió ón corres

;e a la primera quincena del mes ae

Por 
duria

ello, y atento a lo informado por Conta
< Señera!,

E Int<erventor Pederá! de la Provincia de salta
DECRETA

Art.
ria G( 
favor 
y Obras Públicas, con cargo de 
dú^ón

. 1’ — Previa iiitervenc ón de C niadu. 
general, páguese por Tesorería General a 

de la Dirección General de la Vivienda 
oportuna ren- 

$ 950.000 m^n.
MTL PESOS 
concepto pre- M~NE¡

reden
cuent i:

de cuentas, la suma de
ACENTOS CINCUENTA 
¡DA NACIONAL), por el 
cemente indicado, con imputación a la

Valores a Regularizar-Dirección Gene-
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ial de la Vivienda y Obras Públicas, Decreto 
N9 8631 ¡54’*.

Art. 23° — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Tte. Cne!. (S.R.) JULIO R. LOBO 
Darío F. Arias

Es coP¡a:
Pedro Andrés Arranz

Jeie de Despacho del M. de E. F. y O, Publicas

DECRETO Ñ9 655—Ó.
SALTA, Noviembre 16 de 1955.—

.El Interventor Federa! de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. P — Desígnanse JUECES DE PAZ PRO 
METARIO, en las ciudades de SAN RAMON 
DE LA NUEVA ORAN y TARTAGAL, a ¡os 
señores ANGEL MAXIMILIANO GUZMAN y 
JULIO CESAR MARTIN CROSA, respectiva
mente,—
Art. 29 Comuniqúese, Publiques©, insertes^ nn 
el Registro Oficial y archívese.

Tte. Cne!. (S.R.) JULIO R. LOBO 
Celedonio A. Samamé

Es copia
Tí ENE FERNANDO SOTO

Fefe de Despactto de Gobierno J.él. Pub.ics

IjEÓRÉTO ñ* 656—G.
SALTA. Noviembre 16 de 1955.—
Expte. N? 745S 55.
VISTO este expediente en el que la Direc

ción General de Escuelas de Manualidades de 
Salta, solicita movimiento de personal,

El Interventor Federal de la Provincia de Sa'ta
DECRETA:

Art. P — Trasládase a la Central de la Es 
CUéía dé Manualidades de Salta, a la actual 
Auxiliar 6? de la Filial Orán, señorita LUISA 
I-RIONES, a partir del próximo año lectivo,—

Art. 29 — Trasládase a la Central de las 
Escuelas de Manualidades de Salta, al actual 
Auxiliar 69 de la Filial de Rosario de Lerma, 
don GAPIÑO JULIAN RODRIGUEZ, a par 
tir del próximo período lectivo.—

Art. 3? — Comuniqúese publiques» Insertase 
éti el Registro Oficial y archívese.-

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO 
Celedonio A. Samante

ES COPÍA
HWS FERNANDO SOTO

Jo;? dé Despacho de Gobierno J. é í. Pública

DECRETO N9 657 &
Salta, noviembre 17 de 1955.
bebiendo ausentarse a la ciudad de TudB 

man, el suscripto, interventor Federal de ja 
Provincia, por razones de índole particular,

El Interventor Federal de la Provincia de Sa'ta 
DECRETA:

Art. 19 Pónesé en posesión del Mando da 
bernativo dé la Provincia, a S.S. el señor Mí 
nistro de Gobierno, Justicia e Instrucción l’ú 
blica, Tte. Cnel. (R.) don CELEDONIO AL
BERTO SAMAME, mientras dure la ausencia 
de su titular.

Art. 29 Comuniqúese, Publique e, inarrtese en 
el Registro Oficial y archive e.

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO 
Celedonio A» Samamé

ES COPIA
RENE FERNANDO SOTO

Je;*e de Despacho de Gobierno J. é 1. Pública

DECRETO N9 658 G
Salta, noviembre 17 de 1955

E¡ Interventor Federal de la Provincia de $a’u 
DECRETA;

Art* 19 — Encárgase interinamente la car* 
leía de Gobierno, Justicia e Instrucción Pú
blica, ai señor Subsecretario del mismo De
partamento doctor EDUARDO VELARDE, míen 
tras el titular se desempeñe como Interventor 
Federal de la Provincia.

Art. 2T- Comuniqúese, publíquése, insértele 
en el Registro Oficial y archívese.—

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO 
Celedonio A. S&niamé

ES COPIA
RENE FERNANDO SOTO

Je?e de Despacho de Gobierno J. ó 1. Pública

DECRETO N9 659 G
Salta, 17 de noviembre de 1955,
Habiendo fallecido en el día de la fecha ia 

señora Amalia Arrieta de Lobo López, madre 
del Exnn. señor Interventor Federal en la 
Provincia, teniente coronel (SR) don Julio R. 
Lobo,

El Interventor Federal de la Provincia de SaUa
D E C R E T A :

Art. P — Adherir al duelo provocado por 
el fallecimiento de la señora Amalia Arrieta 
de Lobo López, madre de S.E. el señor Inter
ventor Federal en la provincia, teniente co* 
tonel (SR) don Julio R. Lobo, remitiendo 
nota de pésame a los familiares.

Art. 29 — Designar una comisión presidida 
por S.S. el Ministro de Economía, Finanzas 
y Obras Públicas, doctor DARIO F. ARIAS, 
integrada por S.S. el señor Fiscal de Estado 
doctor ROBERTO S. STORÑI, secretario ge* 
neral de la Gobernación, don HOLVÉR MARTÍ 
ÑÉZ BORELLI; y secretario privado del sé* 
ñor Interventor, don JUAN GUILLERMO DOV 
Lfí, para que en representac'ón del gobierno 
de la Provincia, concurran al velatorio y sepfe 
Ho de los restos.

Art. 3o — Comuniqúese pybúauésé. insértese 
eh el Registro Oficial y aré^veM

Tte. Cae!. (S.R.) JULIO R. LOBO 
Eduardo VéWáe 

®s
UÉÑÉ FERNANDO

Jefe de Despáóho de Gobierno, j. é i. Pública

EDICTOS DÉ MINAS

N’ 13096
Solicitud de permiso dé cateo para sustan

cia de primera y segunda categoría en el De
partamento de Los Andes, presentada por el 
Dr, Julio Enrique Garría Pinto, en expedien

te N9 1C533-G el día nueve de forero de 1954
— Horas once y veinticinco minutos. — 

La Autoridad Minera Nacional hace saber por 
diez días al efecto de que dentro de veinte <7fas 
(contados inmediatamente después de dichos 
diez días) comparezcan a deducir.u iodos Jes 
que se creyeren respecto de dicha solicitud. 
La zona solicitada ha sido registrada en la 
siguiente forma. Señor Jefe. Para la inscrip
ción gráfica de la zona solicitada se ha to
mado como punto de referencia el mojón N? 
1 de la mina “ROSARIO” expediente 1696-S- 
49 y se miden 1000 metros al Sud, y 3.000 in<> 
tros al Oeste para llegar al punto de partida 
desde el que se midieron 5.000 metros al Ñor 
te, 4.000 metros al Oeste, 5.000 metros ai Sud, 
y por último 4.000 metros al Este, para ce
rrar así la superficie solicitada. Según es= 
tos datos que solí dados por el interesado

en croquis de fs. 1 y escrito de fs. 2, y se* 
gún el plano minero la zona solicitada se en> 
cuentra libre de otros pedimentos mineros. En 
el libro correspondiente ha sido anotada »sta 
solicitud bajo el número de orden. Se acom
paña croquis concordante con el mapa mine* 
ro. Registro Gráfico mayo 31 de 1955. Héctor 
Hugo Elias. Salta, 24 de agosto de 1955. VíO 
TO. La conformidad manifestada por el re
currente de lo informado por Registro Gráfi
co, por Escribanía regístrese en “Registro de 
Exploraciones” el escrito-de fs. 2 con sus ano
taciones y proveídos. Confecciónese y publique 
se los edictos en el Boletín Oficial de la Pro 
viñeta en la forma y término que establece 
el art. 25 del Código de Minería. Coloqúese 
aviso de citac ón en el Portal de la Escriba
nía, notifíquese y entréguese los edictos orde
nados, previa vista al Sr. Fiscal de Estado. 
Raúl J. Valdez Sub-delegado a cargo de la 
Delegación. Salta, 5 de setiembre de 1955. En 
Ja fe ha notifiqué al Sr. Fiscal de Estado. R, 
Mátolí. Lo que se hace saber á sus efectos. 
Salta, 24 de noviembre de 1955.. Marco Atb 
ionio Ruiz Moreno, Escribano de Minas.

9) 25¡H al $¡12|fé

Ñ9.13081 — SOLICITUD Dfe PERMISO DE 
CATEO PARA SUSTANCIAS DE TRIMERA 
Y SEGUNDA CATEGORIA EN ÉL DETARTA 
MEN O DE “SANTA VICTORIA” EÑ EXPE
DENTE N-! 10 758 — ’B” PRESENTADO POR 
EL SEÑOR 7EOFILO BAáÜÁLDO ÉL DIA 
SS'S DE DOTTEMBRE DE 1C31 HORAS NUÉ* 
VE Y C ÑCÜEÑTA Y CINCO MINUTOS

La Autor dad Minara Nacional, hace saber 
por diez días al efecto de que dentro de veinte 
días con ados nmedlatahíent? deepués de dichos 
d e ¿ días) comparé can a deducirlo todos los 
que rcii akún derecho se creyeren respecto de 
dicha Solicitud,. La zona peticionada ha queda* 
do registrada en la siguiente forma. FARTIEÑ 
DO DÉ PALCA DÉ MORÑltLOS, (frnmada pof 
la cchfiuehc;a lié Jos Hos ^tornillos y A?oyte)> 

-rg lu den 100 • metros á¡ Éste, para Pegar al pulí 
io de patuda PJP. y allí Se íú den las siguientes 
Únees. P.P. —A. de 5/00 metros Este. A—B— 
de 4X00 me'tos Sud, É—C— de 5.000 metros, 
Oeste — y Ó.P.P. de 4.00Ó metros Norte, cerran
do ’a fc’po f:Me de 2.000 hectáreas solicita* 

das— Señor Jefe. La zona solicitada se siiper- 
p no Lpr x madani nte en 467 hectáreas al es*



BOLETINOFICIAL SALTA. NOVIEMBRE 25 DE 1955 PAG. 4235

teo tramitado en cxpt°. 2164—C—53, 620,1 hec
táreas a la m na “Ana María” expíe. 141 —A- 
44 que'and) por lo tanto una superficie libre 
aproximadamente de 888 9 he tarcas.— Sección 
Topografía, agosto 13 de 1155.— Tng. José M. 
form.dad manifestada por el interesado de lo 
ierres— Sa ta, S ptiembre 27 de 1955.— La con 
informad.) por R g:tro G áf co, por Escribanía 
regístrese en “registro de Exploraciones” el es
crito de fs. 2 con sus anotac ones y proveídos.

Confecciónele y púbhquese los edictos en el

BOLETIN OFICIAL de Ja provincia en 'a for
ma y término que establece el art. 15 del Codi
go c e M nena.— C; óquese aviso de citac ón en 
el portal de la Escril ania.— Tengase al señor

man Testada por el Interesado a fs. 12 de lo 
nformado por Reg’stro Gráfico, por Escriba- 
rita regí trese en Registro de Exploraciones el 
escrito ce fs. 2 con sus anotaciones y proveí
dos.— Confecciónese y pubiíquese los edictos 
en el Boletín Of cía’ de la Provincia en la for 
ma y término que es ablece el art. 25 del Có
digo de Minería.— Coióquese aviso de citación 
en el portal de ’r Escribanía, notifíquese al 
se/or Fiscal de Estado y al interesado y en- 
trégueso los cdictcs ordenados.— Repóngase.— 
RAUL J. VALDEZ.— Subdelegado a cargo de 
■a D? egaclón. Lo que se hace saber a sus e- 
feitos.— SALTA, 18 de Noviembre de 1955.— 
MARCO ANTONIO RUIZ MORENO, Escriba
no de Minas.—

Aguas, se ha e saber que SAMUEL URTBU- 
RU lien? solí.-tado otoigs mie-nU) de cnc.són 
de agua públi.a para irrigar con un caudal de 
1312,5 1| según do a derivar del Río San Fran- 

por caíales a ccnstruiise y con carác-
• Bven-ual. 2509 Has. del inmueble 
o Tunal to ó Poco Negro ó Pozo 
turo N? 1523, ubicado en el Partí-

cisco,
ier tempera 
“Ramaditas
Largo”, cata;
do de RamaAi as, D partaipento re Orán.

SALTA, 16
ADM NíSTRAC ON GENERAL

e) 1’1

de Noviembre de W55.
AGUAS.

al 30ill|55.

LICITACIONES PUBLICAS

H?c:or Saa don dornic.ro en la calle Entre Ríos e) 18:11 al P.12 55.—
5.5, en el caiá ter invo ado.— Notifíquese al

N? 13085 - MINISTERIO DE EC^N M-A 
FINANZAS Y OBRAS PUBLTCAS ADMTN1S

interesado y entréguese los edictos ordenados.
Cumplida la publicación, notifíquese al pro

pietario dsl suelo denunciado a fs. 2 por certi- 

fi ada con aviso de retorno adjuntado un ejem 
piar de la publicación.— Dr. Lu s Víctor Outes 
a cargo de a Delega, ión.— Lo que sé hace sa
ber a sus efe.tos.—

SAL A, N. vítmbre 21 ¿e 1C5'.—
MARCO ANTONIO RUIZ M. RENO — Escri
bano Secretario.

e) 2311 al 6,12,55

N? 13066 — SbL C-TUD DE PERMISO DE 
CATEO PARA SUSTANCIAS DE PRIMERA 
Y SEGUNDA CATEGORIAS EN EL DEPAR- 
T AMENTO DE LOS ANDES EN EX. EDIEN- 
>E N9 100.5 2 — G- 54 PRESENTADO FOR 
EL SEÑOR LUIS HUBERTO GARCIA PIN
TOS EL DIA TRECE DE ENERO DE MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO A 
LAS HORAS ONCE.—

La Autoridad Minera Naciona1, hace saber 
por d ez días al efecto, de que dentro de vein 
t? días (Contados inmed atamente después de 
dichos diez días) comparezcan a deducirlo to
dos los que con algún derecho se creyeren res
pecto de dicha solicitud.

La zona peticionada ha quedado regs'rada 
ih la sígn ente forma: Para la ubicac ón grá- 
tca de la a>na solí Hacia se ha tomado como 
punto de referencia el mojón N9 3 de la per
tenencia N9 2 de la Mina “EMILIA*’ expedien
ta 1C97 —S— 49, y desde aquí se midieron 500 

tñélros al Norte para llegar al punto de parti
da desde el que se midieron 1000 metros a] 
Este, 5.000 metros a1 Sud, 4.000 metros al Oes
te, 5.000 metros al Norte y por Ú’timo 3.000 
metros al Es e para cerrar así la superficie s" 
licitada. Según estos dat^s que Son dados por 
el interesado en escr to de fs. 2 y croquis de 
ÍS. 1 , y según el plano minero, dentro de la 
zona solicitada se eñ uentra parte de la nom
brada mina ’EMII/A” cuyos derechos deberá 
el recurrente respetar.— Se acompasa croquis 
concordante cen é1 mapa minero.— En el libro 
Coi respondiente ha sido anotada est a solicitud 
bajo el número de orden 1716.— Debe el pe* 
ticionante expresar su conformidad, si así lo 
estuviese, con la Ubicacón efectuada.— REGIS 
TRO GRAFICO, d’cietnbre 9 de 1951.— Héc
tor Hu~o Elias— A lo que se proveyó: Salta.
Á.j Tu 1C de \ 33 — V”£T0: M conformidad

EDICTOS CITATORIOS
N’ 13G76 — EDICTO CITATORIO.
A les efectcs establecidos por el Código de 

Aguas, te hace sa’zer que FERMIN VAZQUEZ 
tiene coli itado otorgamiento de concesión de 
agua pú.li.a para irrigar con una do ación de 
15.72 1 szgundo a derivar del r o Rosario (mar
gen Izquierda) y con carácter temporal even
tual, 49 Has. del inmueble “Finca Fracción de 
Las Pirras”, catastros 593 y 599 de Cerrillos.-

SAL^A, 21 de Noviembre de 1955.
ADM N STRAC’ON GENERAL DE AGUAS, 

e) 22¡11 al 5!12|55.

N; 13.64 — REF: Expte. 13537|48.— FLO
RENCIO Fernandez acevedo s. r. p*99 
—1. — EDICTO CITATORIO.—

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas se hace saber que FLORENCIO FER
NANDEZ ACEVEDO tiene sol citado reconoci
miento de ccnces ón de agua púol ca para irri
gar con un caudal máx mo de 150 Asegundo a 
derivar del Río Wierna (margen izquierda), 
200 Has. del inmueble “Fin: a W orna”, catas
tro 94 de La Caldera.— SALTA, 17 de Noviem 
tre de 1955.—
ADM N STRACTON GENERAL DÉ AGUAS—

O 18 11 al P;i2|55;

N? 13C61 — RÉF: ÉXpte. 143^48 — MAR
GARITA C. DE ORTIZ s. r. — PUBL'CA- 
CiCN SIN CARGO EN B. OF1C AL LEY 
lb'27 53.— EDICTO CITATORIO.—

A los efectos estable, idos por e’ Cóligo de 
Aguar, se hace saber que MARGARITA C. DÉ 
OR1TZ tiene solicitado reconcc.miento de con 
e; ón de agua pública para irrigar con un 

< audal de 2 10 1 tros-segundo, a derivar del Río 
Chuñapaínpa, por la accqu a La Banda, 4 Has. 
del inmueble catastro N“ 306 ubicado en Coro
nel Moldes; Dpto. La Vi^a. En estiaje tendrá 
derecho a un turno de 18 horas, en un ciclo 
ce 62 días con todo el caudal 'de la hijuela 
La Banda.
ADMINISTRACION GENERAL DÉ AGUAS. 

SALTA, 16 de Noviembre de 1955.
e) 17 al 30>1155.

TRACION <
TA.—

Convócase
19 de dic-embre próx’mo a horas 
te si fuera leriado, para la apertura de las pro 
puestas que 
ción de la
TRICA — SALA DE MAQUINAS (PAR^E CI 
VIL) EN RIO CHUSCHA, DEPARTAMEN rO 
DE CAFABATE, la que cuenta con 
puesto básico de $ 463.669,34 m!n (CUATRO 
CIENTOS SESENTA Y TRES iMIL SE^SCTEN 
TOS SESEN'
MONEDA NACIONAL).—

Ñ* 13058 — RÉF: Expte. 1272,53 — SAMUEL 
URIBURU 8. o. p| C9—2. — EDICTO CITÁr 
TCÑIO.—

A los efectos establecidos por el Código de

GENERAL DE AGUAS DE SAL-

a Licitación Pública para el día 
ü, ó s guien

í se presentaren para la contratc- 
bbra N? 146: USTNA HIDROELEC

un prest*

IT A Y NUEVE PESOS CON 34,100

Los pliegos de condiciones pueden ser adqui
ridos en esta Administración, calle San Luis 
N9 52. pre\io pago de la suma de $ 300,00 m'n 
(TRESCTE 
NAL), o 
tamento

LA INTERVENCION DE A.GAS.

I^OS PESOS MONEDA NACO- 
consultados sin cargo en el Departa- 
de Ingeniería de la ReparVc’ón. -

e) 24|11 al 7,12 55.

N9 13085
FINANZAS Y OBRAS
NIS RACrN DE VTALTDAD DE SAL*”A -
TRANSP :
TOR LEY
PUBLICA

— MINISTERIO DE ECON MTA
UBL CAS — A^M’-

R E DE PASAJERAS EN AU M
' 1724 — AV~S DE L’C^AC N
N9 2.—

L'amasi
del mes ¡ 
c’n'uen'a

los se] V elos de t anipo tes de pa~a er s e 
art

L nea N9.
' os.—

a Li~ ta ión PÚb a para 1 4 ' 
qe N vi msr del a o m 1 n..ve en' 

y c neo a bo as 1 , par° la pre ó

L nea Íí9.
illas —

N9
N<?.

L nea 
L nea 
tos.—

Linea 
L nea 
Linea 
L nea 
cío.—
L.s pl 

rán ser i 
trácón,

n ’as s gu n+ s 1 ñeas;
8: SAL~A a Caftlp~ Sant

R gario de La Frontera

p^C

a Am

19:
20:

Pchana
Sa ta a

a O án —
Ch coana pLos V l’s-

Ba ta a C. mpo Qu jano p Colon.
Sa ta a San Agus ín p;La Isla.-

: Salta a Cirilos pVdlvia.—

24:
N?. 20:
N?. 31
N? 42: Tartagal a Gampam n o V spu-

egos de condi enes y propue.táj debe» 
refiados en las ofi :nas de la Abnin s- 
cafe España N9. 721, Salta.—

e) 23 al 30 11,55.

N? lí
DE LA

089 — MINISTERI DE NDÜS^R’A 
NACION YACIM ENTOS FÉ R L FE

dornic.ro
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ROS FISCALES (ENDE) ADMINISTRACION 
DEL NORTE. — LICITACION PUBLICA N9. 
178.55.

Por el térm’no de 10 días, a contar del 23 de 
noviembre de 1955, llámase a Licitación Públi
ca N9 l'¿8i55, para la contratación de la mano 
de obra para los trabajos de ORDENAMIENTO 
DE MATERIALES Y LIMPIEZA DE LA PLA
YA DE ALMACENES GENERAL MOSCONI, 
cuya apertura se efectuará el día 3 de Diciem
bre de 1955 a las 11 horas, en la Admin’stración 
del Norte, sita en Campamento Vespucio.—

Los interesados en pliegos de condiciones y 
consultas pueden dirigirse a la Administración 
o tada, y efectuar consu.tas en D-Visionai Sal
ta y Oficinas YPF Oran.—

ING. ARMANDO J. VENTURINI —ADMI
NISTRADOR.—

e) 23¡11 fil 6|12’D5.

N ■ 13078 — MINISTERIO DE INDUSTRIA 
DE LA NACION YACIMIENTOS PE i ROL FÉ 
ROS FISCALES (ENDE), ADMINISTRACION 
DEL NORTE — LICITACION PUBLICA N9 179

Por el término de 10 días a contar del 22 
de noviembre de 1955, llámase a Licitación FÚ 
bli a YS. N? 179, para la provisión de 10 ca
sillas-carpas. de madera, en un todo de acuer
do a l:s planos CV. 2568, 2868—1, 2868—2 y 
286?—3, y cuya apertura se efectuará el día 
¿3 fe nov’embré de L55, a las 11 horas.

Los interesados en pliegos de condiciones y 
dornas consultas, deberán dirigirse a la Ofici
na de Compras en Plaza dé la Administración 
de los Y. P. F. del Norte, sita en Campamen
to Vespudo (Provin ia de Salta), donde tam
bién podrán adquirirse los planos menciona
dos, previo pago de $ 2.50 mn., cada uno.

Ing. ARMANDO J. VENTURINI, Adminis
trador.—

e) 22¡11 al 512 55.

Ñ’ 13077 — MINISTERIO DE FINANZAS 
DÉ LA NACION —BÁNCC DÉ LA NACION 
ARGENTINA.

Llámase a licitación pública para ’a provi
sión de artí.ulcs de ferretería, eléctricos y ma 
terial para bodega con apertura de propuestas 
el di a 29 de noviembre de K55 a las 14 horas 
en Bmé. Mitre 326 Oficina 319 — Capital Fe
deral, pueden solicitarse pliegos. (BN. 171).

e)22 al 28’11155 '

LICITACION PRIVADA

N'v ¡3098 — DIRECCION GENERAL DE LA 
VIVIENDA Y OBRAS PUBLICAS.—

Llámase a Licitación Privada para el día 
30 del mes en curso, a horas lü, para la com
pra de los siguientes materiales:

2.000 mts.3 de arena mediana de primera 
calidad.

350 mts.3 de piedra bola.
□00 mts.3 de ripio común con arena.
300 mts.3 de ripiosa zarandeada.

El Pliego de Bases y Condiciones puede ser 
retirado de la Oficina de Compras, sita en La 
Valle N9 550’56 — SALTA, en horario de ofi
cina.—

SALTA, Noviembre 23 de 1955.^
e) 251H¡65.

N<? .12958 MIN’SIERIO DE ECCN..M A, FI 
NANZAS Y . BRAS PUBLICAS ADMINIS
TRACION GENERAL DE AGUAS DE SALTA

Lláma.e a L cita ión Prva a para el proxi 
mo 3 de novi.mbre de 1955, a horas 10, ó si
guiente si fuera feriado para la adjudicación 
de Ja Obra: REFACCION TRAMO PUENTE 
Y CANAL DE H‘- A9 ,SCBRE ARROYO EL TI 
GRE—COLON A SANIA ROSA (DPTO. DE 
ORAN), cuyo presupuesto básico asciende a la 
S’ma de $ 24. 12.63 mjn. (VEINTICUATRO 
M L DOSCIENTOS DOCE PESOS CON 631100 
MjNACIONAL.

Los pll gos reñ ral ce cond’cion s pueden 
ser consultados s n cargo en el Departamento 
de Ingeniería de la Rcpartifón, calle San Luis 
N? 52 — Salta.

LA TN’ERVENCTON DE AGAS.
e) 2510 955.

Si-t r-T -X!CM

EDICTOS SUCESORIOS

N9 13074 —
ADOLFO D. TORINO, Juez de 3* Nomina

ción en lo Civil y Conrr. ial, cita y emplaza 
por el térm’no de 30 días a los herederos y 
acreedores de JOSE GASCA, cuyo juicio su
cesorio se tramita.— Salta, 18 de Noviembre 
de 1955.— Habilítese la Fcr’a.
WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secre
tario.—

e) 211155 al 2Í1E6.

N9 13073 —
El Juez ce Primera Instancia, Cuarta Nomi

nación, Dr. Angel José Vidal, cita y emplaza 
a los herederos de don Desiderio Guias o Guia, 
por el término de treinta dias para que com
parezcan a hacer valer sun derechos bajo aper
cibimiento de L?y.—

SALTA, Octubre 25 de 1955. — Habilitase 
la feria —
WALDEMAR A. SIMÉSÉN.— És-r’.bano Se
cretario.—

e) 21 1155 al 2’156.

13063.
JOSE G. ARIAS ALMAGRO, Juez dfe 

Nominación en le C vil y Comercial cita y em 
p'aza por el término de 30 dias a los herede
ros y acreedores de MANUEL JORGE POR
TUGAL A. cuyo juicio sucesorio se tramita.— 
SALTA, 16 de Noviembre de 1956.— 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 17’11 al 29 ;12'55

N9 13062 — EDICTO:
En el juicio sucesorio de Manuel María Aye- 

jes, el Sr. Juez de 1". Ncm. Clv. y Com. cita 
per treinta dias a todos los que se cosideren 
coh derecho a los bienes de esta sucesión co
mo herederos ó acreedores.—
ENRIQUE GILIBERTI DORADO.— Escriba
no Secretario.
SALTA, Noviembre 16 de 1955.—

e) 17|11 al 29¡12¡d5

______________ BOLETIN OFICIAL

N9 13047. SUCESORIO.—
El Señor Juez C vil y Comercial, 3^. Nomi

nación, cita llama y emplaza por treinta dias 
a hereceros y acreedores de FRANCISCA 
AGUIAR.

SALTA, 26 de Octubre do 1955.
e) 1511 al 27|12¡55

N? 13042 — EDICTO.
El Juez de Primera Instancia Primera No

minación en lo Civil y Comercial. Dr. VICEN 
TE SSLA, cita y emplaza por treinta días a 
heredeios y acreedores de doña DEIDAMIA 
MED-NA DE PORTAL para que dentro de di
cho térm’no comparezcan a hacer valer sus do 
rechos.

SALTA, 9 de Noviembre de 1955.
E. G'LTBERTI DORADO, Escribano Secretario, 

e) 1511 al 27:12 35.

N9 13041 — EDICTOS SUCESORIOS.
Vi ente Sola Jue: de Primera Instancia Pri 

mera Nominación en lo Civil y Comercial, cita 
y emplaza por el término de treinta días a 
herederos y acreedores de don SERVANDO VI 
CENLE PAZ para que dentro c-e dicho tér
mino hagan valer sus derechos. Secretaría. Sal
ta, 26 de Ce (ubre de 1965.
E G LIBERTI DORADO, Escribano Secretario.

e) 15 11 al 27 12 55.

N9 13036—
Eí Juez Civil y Comercial Tercera Nomina

ción, cita y emplaza por 30 d as a herederos 
y acreedores da “Sucesión Joscph Bsaumont”, 
edutes BOLE TN OFICIAL y Foro Salteño.— 
SALTA, Noviembre 10 de 1955.—
WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secre
tario.—

e) 14 11 al 26’12 55.—

N9 13034 -- EDICTO:
En el juicio sucesorio de Joné Manuel Rol* 

dan. el sef.or Juez de 3* Nom nación C. y Co- 
mnvial, cita por 30 días a todos los que se 
consideren con derecho a esta sucesión. — 
WALDEMAR SIMESEN, Escribano Secretario, 
interino.— SALTA, 11 de Noviembre de 1955, 

e) 14|U al 26,1265.—

Ñ;1 13031 — SUCESORIO.-^
El Juez C vil, de Segunda Nominación cita 

y emplaza por treinta días a herederos y a^ 
creedores de Dn. PEDRO AVENDAÑO.— SAL 
TA, Noviembre de 1955.— ANIBAL URRIBA- 
RRI, Escr.bano Secretario. —

e) 14 11 al 26’12’55.—

N? 13030 — EDICTO SUCESCftlOi
El Dr. VICENTE SOLA JUEZ DE PftIME» 

RA INSTANCIA PRIMERA NO
MINACION EN LO CIVIL Y COMER
CIAL, cita y ampiara por el término de trein 
ta días, a herederos y acreedores de don PAS
TOR ARAPA, a fin de que los mismos puedan, 
dentro de dicho térm'no, hacer valer sus de
rechos.— Secretaría — SALTA, Octubre de 
:9'5.— E. GILIBERTI DORADO, Escribano Se 
crctarlo.—

6) 14Í11 al 26¡12¡8S.—
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N9 13028 — SUCESORIO : El Señor Juaz de Se
gunda Nominación Civil y Comercial c a y em
plaza por treinta días a herederos y acreedores 
do DOLORES GONZALEZ DE FERNANDEZ y 
de GENEROSA FERNANDEZ DE POSADAS.—

Salta, noviembre 10 de 1955.—
ANIBAL URRIBAREI — Escribano Secretario

11]11 al 23 12)55

N? 13026 — Sucesorio:
E Se cr Juez Ia N miración Ovil, cita y 

emp'a a a a recdorcs y herc.'eres ti: cotia Car
ta Jei l por el trr¿. de l;énh oías.- 

Enrique Giliberti Dorado, Esocribano Secreta
rio.
. alia, 9 de Noviembre de 1155.—

e) 19¡’l al 22 ? 55.—

N9 13024 — SUCESORIO:
E S or Juez de • Instan, ia y 2* Nom'na- 

t.'ón Civil y Comer tal D.. José G, Ai as Amia 
; ro ci4 u v mp? : ’’ -í'- días hcmdc . r.s y 
a r /y-res A JUAN DIP O —
S dt ’ e N vi mbre de lf55—

Aníbal Urribarri, Escribano Secretario
e) 10|ll al 22 12 55

LU13023 — SUCESORIO’
El Juez de P Instancia y 29 Nominación 

C vil y Comercial D . Je sé G Arias A magro 
• ¿a y .mplaza p r 3? dias a herederos y airee 
bes ce ASUNCION MENDEZ DE GARECA.

Sel l? 3 de Noviera''re de 195'.—
AN BAL URR1BARF.T — Escribano Secretario

e) 10111 al 23 12 55

N9 13020 — SUCESORIO:
El Juez de Segunda Nominación Civil cita 

y emplaza a henderos de José M. Villañt 
de Rosa Patricia Toran, por treinta días ba
jo i per cabimiento de Ley.—
Sal a, 26 de Septiembre de 1955.—
ANIBAL URRIBAREI — Secretario Esciban)

e) 10; 11 al 23 12 55.—

N? 13015.—
E. Señor Juez de Cuarta Nominación Civil, 

c te y emplaza por tre nte, días a herederos y 
arre ’orrs de don RAFAEL RLVERO.— Sa ta, 
Noviembre S de 1955.— WALDEMAR SIME- 
SEN Es'. ib ano Se r í ar ‘o.—

e) 9|11 al 2:112 55.—

: 12969 — SUCESORIO.—
El ’V z je Tercerá Nominación Ci\J c 

y emplaza por 30 días, a herederos y acreedo 
íes d FERNANDO CARDOZO.— Salta, S<L 
. embve 19 de 1955.—

e) 28)10 al 9|12)55.—

N<? 12960
ei juez de Cuarta Nominación Si 

vi ■ ./: rc-ial cita y emplaza por treinta días 
3 . e. -.1.:s y acreedores de JUAN IsAURO 
LEO, ' -Edictos en ‘‘Foro Sabeno ’ y Boletín
Ofkial —

■¡ ¿4 de Octubr do 1955.
. . ciar A. Simesen Escribano Secretario.—

e) 26)10 al 7|12|55 —

. . 29 — SUCESORIO — El Smor Juez
. ra Instancia Cuarta Nominación C* 

i por treinta días a herederos y aeree 
cr-- Je Pedro Belsuzari Vila.—

; <i. setiembre 19 de 1955.—
¿ i A. Simesen —Escribano secretarlo 

e) 20|9 al 1|11|55

L STAMENTARIO

il — TESTAMENTARIO.—
An ei Vidal, Juez de Cuarta Nomi-

- ó x i Civil y Comercial, cha y empla-
- i - i.. el as ¿i herederos y acreedores

; < .. ¿. F t _ _s_a Guenies de Arias.-— Salta,
■ i-'-e J de 1955.— WALDEMAR SIME-

LN S re ario.—
e) 9¡11 al 21|12|55.—

.9 5 — TESTAMENTARIO.—
- c < J-j z de Segunda Nominación Ci- 

, C^ner.ial de la Provincia, cita y empla-
• : a ¿a días a -herederos y acreedores
¿ D FA-RFC N-A BARROSO o PATROCI 

N A BARRCSO DE MALDONADO y muy es- 
r- menlc -i 'os designados por testamento:

. n seo, Azuc na. Nelly Lucía, Rufino, 
.1 } ? ¿i P: >. , Ek-na Delicia. Fanny Yolan 
2-, V loria y Juan Agustín Maldonado 

B r . o — SALTA Octubre 26 de 1955.—
12 : C _S: En Boletín Oficial y Fcro Sal-

AN BAL URRIBARRI, Escribano Secretario.— 
c) 4)11 al 1612,55.—

__ KAU*

C.mpaiixá ’nglJsa.— Según el plano respecti
vo las frac-FonJs ¿es riptas tien n una superfi 
cíe ce 9 ¿5 hetd. 01016 M2 — 71 (Expte.20.290 
ai o 1955— j

SALTA Noviembre 17 de 1955.—
WALDEMAR S1MESEN —Escribano Secretario

—e) 21,11^55 al 2|1|56.

REMATES JUDICIALES

N° 13093
Por: JOSE ALBERTO CORNEJO 

JUDICIAL — MAQUINAS — SIN BASE
EL DIA 6 DE DiCiEMBRE DE 1955 A LAS

18 HORAS, en mi escritorio: Deán Funes 169
Ciudad, remitaré, SIN BASE, Un tupí núme
ro 5215; Una
Una Cepille
cuentran er
Manuel Me

sierra Sin Fin N9 R-42-18 y 
dora N9 45-93 8-R, las que se en
poder del depositario judicial Sr. 

rales, domiciliado en Avd.a Bel- 
Ciudad, donde pueden ser revisa- 

interesados. El comprador entre
acto de remate, el veinte por cíen

lo de venta y a cuenta del mismo.
Juez de Primera Instancia Cuarta

grano 1530 
das por 1c s 
gara en el 
to del pre 
Ordena Si
Noimnacicn C. y C. en juicio: “EJECUTIVO
O.M.A. ÍRL. vs. MORALES, MANUEL, Exp. 
N° 19.88"¡55”. Comisión de arancel a cargo 
del comp 'ador. Edictos por 5 días en Boletín
Oficial y Norte.

e) 24 al 30|l¡55

N? 13092
JUDICIÁL — MAQUINAS — SIN BASE

EL DBA 6 DE DICIEMBRE DE 1955 A LAS 
17.30 HORAS, en mi escritorio: Deán Funes 
169 CiiJdad, remataré, SIN BASE, Un motor 
eléctrici marca “CAEBA” de 12% H.P. tri
fásico; Una escopleadora a cadena marca DES 
RAYES; Una espigadora JONSEREDS de 3 
ejes cok mesa de 1.50 mts. por 0.85 mts., ¡as 
que sel encuentran en poder del señor Manuel 
Morales domiciliado en Avda. Belgrano N9 1530 
Ciudad, donde pueden ser revisadas por los in
teresados. El comprador entregará en el acto 
de remate, el veinte por ciento del precio de 
vental y a cuenta del mismo. Ordena Sr. Juez 
de Primera Instancia Cuarta Nominación C. 
y C. en juicio “PREPARACION VIA EJECU
TIVA— O.M.A. SR.L. vs. MORALES, MA
NIJE 5 EXP. N9 19.887¡55”. Comisión de aran 
cel í cargo del comprador. Edictos por 5 días

N- 13306 -
El Sr. Ju-czjk 4^ Nomina ión en lo Civil y 

Cerne: i;J,e:ta y emp’ra por tremía días a 
her . eren? y a-rm dores de José Servando Ca
lata yud.—

SALTA, - rmhre 7 de 1955.— WALDEMAR 
¿. MESEN Escribano Secretario.—

e) 8¡U al 29|12|55.—

N9 13'03 —
E Juer de írim. ra Instan da Cuarta Noinl 

nación Civil y Comercial, Doctor Angel José 
Vda-, cta y emplaza a los herederos y aeree- 
cores de Ramón Farfán, por el término de 
tre n? a ci-or para que hagan valer sus dere
chos bajo ap jrcib mien: o de Ley.—

SaJta, 31 d Octubre de 1955— WALDEMAR 
SIIvíESEN, Es rebano .Sectario.—

e>, 8 11 al >21'! 55—

POSESION DECENAL

N" j /.O — POSESION DECENAL —
El señor Juez de cuarta Nominación an lo 

civil Dr. Angel J. Vidal, c ta por treinta dias 
a los interesados al juicio de posesión decenal 
por EF.ASMO FLORES, reclamándola sobre 

iimuJTe den m nado EL CHURQUI y com 
pu esta de dos fracciones dentro de los siguien 
•o. Im’tes: PRIMERA FRACCION: ESTE con 
la Es1 amia de Bcnjanrn Cha vez que la sepa
re del Rio Churqui; al NORTE con derecho 
de los herederos de Ramón y Gregorio Alvara- 
do; al GESTE con terrenos de Claudio Tapia 
y por SUD con derechos de la heredera Jua- 
na Alvarado de Torres. FRACCION SEGUN-

N9 113091
Por: ARTURO SALVATIERRA 

JUDICIAL SIN BASE
11 día 7 de Diciembre de 1955 a las 17 ho

ras, en Deán Funes 167 Ciudad, remataré SIN 
BASE: Una Sierra Sin Fin de 0.90 mts. de 
dis.metro, marca “Letonia”, accionada con mo 
to • eléctrico N9 220-5092 de 5 HP.; Una gar-- 
kna “S P” con motor eléctrico de 5 HP. N9
2r 0369, ambas en buen estado, las que se en
cuentran en poder del depositario judicial Sr. 
J isé H. Caro, domiciliado en Pellegrini N9 600 
C iudad, donde pueden ser revisadas por Ies 
i iteresados. El comprador entregará el trein-
1a por ciento del precio de venta y a cuenta 
leí mismo. Ordena Sr. Juez de Primera Ins- 
aneia Cuarta Nominacin C. y C. en juicio:

DA: de lr< misma Estancia EL CHURQUI: AL
NORTE ron herederos Alvarado; al SUD Juan 
B. Cárdenas; al ESTE con Tomás Chavez y 
An* :1 ’ -pía y al OESTE con terrenos de la 

en BOLETIN OFICIAL y Norte.
e) 24 al 30|ll¡55 * 2 
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“Embargo preveütiv'ó MANUEL M. GEÑOVE- 
SE vs. JOSE HILARIO CARO”. Comisión de 
arancel a cargo del comprador. Edictos por 8 
días en Boletín Oficial y Foro Salteño.

e) 24)11 al 5|12|55

N9 13089

N9 13087
Por: ARTURO SALVATIERRA 

JUDICIAL — SIN BASE
El día 7 de Diciembre de 1955 a las 17.30

hs., en el escritorio calle Deán Funes 167 
Ciudad, remataré SIN BASE al mejor posto-»’ 
y en conjunto, los siguiente: 10 novillos de 
3 años; 10 toritos de 2 años; 20 vacas machej

Por: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — Maquinarias de Carpintería — 

SIN BASE
El día 7 de Diciembre de 1955 a las 18 ho

ras, en calle Deán Funes 17 de esta Ciudad, 
remataré SIN BASE, las siguientes maquina 
rías: Una cepilladora, sin marca, caracterís
ticas N9 45-938-R, accionada a transmisión de 
contramarcha, en buen estado de funcionamien 
to, y una tupí, sin marca, N9 5215 con motor 
acoplado eléctrico, de 3 HP., en funcionamien 
to. Estos bienes se encuentran en el local de 
calle Belgrano N9 1530 en poder del señor 
Manuel Belisario Morales, nombrado deposita 
rio judicial. En el acto de remate el compra
dor abonará el 30% a cuenta del precio. Or
dena Sr. Juez de Primera Nominación Civil y 
Comercial en autos: “Preparación vía ejecuti
va Víctor Esteban vs. Manuel Belisario Mo
rales”. Comisión de arancel a cargo del com 
piador. Edictos por cinco días en Boletín Ofi
cial y Norte.

e) 24 al 30|ll|55

N9 13088
JUDICIAL SIN BASE 

Por ARMANDO G. ORCE
Por disposición del señor Juez de Primera 

Instancia en lo Civil y Comercial Segunda No 
minación y de conformidad a lo resuelto en 
autos “PANDIELLA Manuel Angel vs. SANZ 
Nellida R. de. Ejecutivo Exp. N9 23.577)55”, 
el día VIERNES 9 DE DICIEMBRE DE 1955 
a las 18 hs. en mi oficina de remates calle 
Alvarado 512, Salta, remataré SIN BASE di
nero de contado los siguientes muebles y úti
les: Una estantería madera 20 mts. longitud 
x 2,30' mts. alto x 0.40 mts. ancho; Dos mos 
fiadores vidrieras 2 mts. largo x 0,60 alto x 
0.45 mts. ancho, 15 cajones cada mostrador; 
Un mostrador vit-ina 1,50 x 0,70 x 0,50, 12
cajones; Una vitrina perfumería de 150 x
0,65 x 0,40; Una vidriera 0,75 x 0,65 x 0.55 10 
cajones; Una vidriera 1.00 x 0,90 x 0,50; Un
mostrador madera de 2,50 x 0,90 x 0,45; Un
escritorio roble 1,20 x 0,75 x 0,80, 7 cajones;
Una estantería 3.00 x 2.00 x 0,40; Un mostra
dor vidriera 2 x 0,70 x 0,45, 15 cajones, total
mente vidrio; Un porta bobina. Los efectos a 
subastarse se encuentran en poder de su de
positario Sra. N. R. de Sanz, en Pocitos, ju 
risdicción de Aguaray Dpto. San Martín. Pu
blicaciones en Boletín Oficial, Foro Salteño y 
ñor una vez en Diario Norte, comisión de
arancel a cargo del comprador. Armando G. 
Orce, Martiliero.

e)24 al 30)11)55 

y íl tamberas de 2 años, que se encuentran 
en la finca “Los Toros”, Banda Nortet del De 
partamento Rivádavia, en poder del Sr. An
tonio Girón nombrado depositario judicial. Y 
Derechos y Acciones que le corresponden a don 
Antonio Girón en la sucesión de su padre O. 
Anselmo Girón que tramita el Juzgado de f-rl 
mera Instancia Segunda Nominación C. y C. 
El comprador abonará el 20 por ciento como 
seña y a cuenta del precio. Ordena Sr. Juez 
de Primera Instancia Primera Nominación U. 
y C. en juicio: Reivindicatorío: Zigarán Mi
guel Angel vs. Salas Andrés, Cruz Mariano, 
Girón Antonio, Cruz Cristóbal y Arias Juana 
Ruiz de — Expediente N9 22880. Comisión a 
cargo del comprador. Edictos por 8 días en 
BOLETIN OFICIAL y Foro Salteño.
e) 24)11 al 5)12)55.

N9 13086
Por: ARTURO SALVATIERRA

E día 9 de Diciembre de 1955* a las 18 ho
ras en el escritorio Deán Funes 167 Ciudad, 
remataré SIN BASE, dinero de contado y al 
detalle lo siguiente: Una máquina de escribir 
marca ‘ Wellington” de 100 espacios, en buen 
estado; Un mostrador de 2 mts. de largo por 
< mts. de curva; Una estantería de 2 mts. do 
largo por 1,10 mts. de alto de 4 espacios; Una 
estantería de 4 mts. de largo por 2 mts. de 
alto y 8 divisiones; Una t atina vidriera de 
4 por 4 mts. y 20 centímetros de alto; Una 
heladera vitrina marca SIER equipada con 
lotor de medio caballo de fuerza, para co

rriente continua; Un armario metálico guar
da ropa de 4 divisiones; Un armario de dos 
uerpos para cocina metálico; 2 armarios co

cina metálicos 2 cuerpos; 6 cocinas de una 
hornalla marca Sin Fin; 5 cocinas 2 horna
das marca Peabody; 2 cocinas de 2 hornalla* 
y horno marca Hurricane; 6 receptores de ra 
d o marca Peabody; 4 mesas escritorios metá 
Heos Tipo Juez; Un fichero metálicoo 8 cajo
nes para fichas cuatro por seis; 3 archivos 
verticales tamaño oficio; 5 archivos tamaño 
carta; 5 armarios metálicos 2 puertas y un 
triciclo para niño, lo que se encuentran en 
poder del Sr. Pedro Miguel Salazar, nombra
do depositario judicial, domiciliado en calle 
Caseros 779 de esta Ciudad, donde pueden ser 
revisados por los interesados. Ordena Sr. Juez 
de Tercera Nominación C. y C. en Exhorto 
del Sr. Juez Nacional de Primera Instanc:a en 
lo Comercial N9 7 de la Capital Federal, en 
autos: “Ejecución Prendaria S.I.E.R. S.R.L. 
vs. Casablanca S.R.L.” Comisión de arancel 
a cargo del comprador. Edictos por 8 días en 
Boletín Oficial y Norte.

e) 24|H al 5)12'55

N9 13071 — ■ CR MANUEL C. MICHEL JU 
DICIAL SIN BASE.—

El día 12 de Diciembre de 1955, a las 18 ho 
ras en 20 de Febrero N9 136 de esta Ciudad re 
mataré sin tase una Voittuzet marca “Ford” 
modelo año 1933 napa municipal N9 3390 que 
se encuentra en el taller- mecánico del deposi
tario judicial Se or Domingo Tassclli ubica
do en Avenida Belgrano N9 789 donde los in
teresados podran revisarla.— Ordena el Sr. 
Juez de Pr mera Instancia Pr mera Nominación 
¿n lo C. y C. en juic’o ejecutivo JESUS AN
GEL PERALTA VS. LIBERO MARTINOTTI.- 
E1 comprador abonará el 30% de su importe 

a cuenta dei iirecío de venta. Comisión de aran 
cel a cargo del comprador.— Edictos por 8 
dias en el BOLETIN OFiCIAL y Diario Norte.- 

e) 21 al 30)11)55.

N9 13069 — POR ARTURO SALVATIERRA. 
JUDICIAL— HELADERA.— SIN BASE.—

El dia 2 da Dic embre de 1955 a las 11 hozas en 
el Hotel “Antonio Riera” del pueblo d..- Joaquín 
V. González, departamento de Anta, remataré 
¡bIN BASE una HELADERA eléct ica marca 
“SANNA” de 4 puertas y en perfecto estado 
de funcionamiento, la que se encuentra en po
der del depositario judicial Sr. J rge A. De 
Paoli, domiciliado en el pueblo antes citado. 
En el acto del remate el 30 % del precio de 
venta y a cuenta del mismo.— Ordena Sr. Juez 
de Primera Instancia Tercera Nominación en 
lo C. y C. en juicio; Embargo Preventivo “La 
Fracciona dora del Norte S.R.L vs. Jorge A. 
De Paoli. — Comis’ón de arancel a cargo del 
comprador.— Edictos por 5 días en BÍLETIN 
OFICIAL y Tribuno —

e) 21 al 25)111.75.

N9 13068 — Por: LUIS ALBERTO DAVA- 
LOS — JUD CIAL — CASA EN LA CIUDAD.

El día Jueves 15 de Diciembre de 1955, a 
horas 18, en 20 de Febrero 12, reme* aré CON 
BASE de $ 32.:.03.00 m|n. (las dos terceras par 
tes de la valuación fiscal), una c; s en ter
minación, ubicada en calle Zuviría, entre Al- 
. na y Ne.o.h-a de esta Ciudad, compuesta 
de zaguán entrada, recibo, estudi iving-co 
me ñor, office, co . na, baño P, pie a servicio, 
rato . lavadero y garage en planta baja; 
escalera acceso planta alta de cuatro dormito
rios, dos baños 1:- y terraza.— C jnstrucción 
material cocido de l9, viga de en a cenado y 
lo: a, tedios teja tejuela, pisos parquet y mo- 
sai-.o; con extensión y límites que 1c dan sus 
títulos registrados a folio 280, asiento 4, Li
bro 114 R. I., nomenclatura catastral Partida 
15131, Se?. B. manz. 41, pare. 25d.— Ordena 
Sr. Juez de 2$ Nominación Civil y Comercial, 
en autos: ‘Embargo Preven vo — Emlio Es- 
ñvi S. R. L. vs líalo C. Yantorno” Expte. N9 
23417)955.— En el acto del remate el 20% co
mo i:ña a cuenta de precio.— Comis ón aran
cel a caargo del ccmprador.— Edictos por 15 
días BOLETIN OFICIAL y Foro Salteño.—

e) 18)11 al 9 12,55.

N9 13055 — por AR URO SALVATIERRA.— 
JUDICIAL — INMUEBLE - $ 4.066.66.— 
El día 29 de Diciembre de 1955 a las 18 ho

ras en Deán Funes 167, ciudad remataré con 
■a tase de CUATRO MIL SESENTA Y SEIS 
FESCS C TN SESENTA Y SEIS CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL ó sean las dos terceras 
partes de su valuación fiscal, la mitad indivisa 
cel inmueble ubicado en Ja esquina de las ca
lles San Martín y Dorrego de la ciudad de 
San Ramón de la Nueva Orán, Mide 20 mts. 
de frente sjeal e San Martín por 43.30 mts. de 
fondo sjcalle Dorrego, superficie 86G mts2. y 
encont-ándore comprendido dentro de los si
guientes I mites; Norte, calle Doirego, Sud, 
ron propiedad de P. c. Muthuan; Este, pro- 
pieda ’ de Luis Zannier y Oeste, calle San Mar 
tín. — Título a folio 90 asiento 2 del libro 
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22 de R. I. Oran. — Pleno 257 del legajo de 
1 'anos Orán. — Nomen ¡atura Catastral; Par 
tida 1369—Maniana 59. — Parcela 7. — Va
lor Fiscal $ 6.100.— El comprador entregará 
el vente por c.ento del píe lo de venta y a 
cuenta c'.el m'smo. — Orcena, Sr. Juez de Pri
mera Instan: a Cua 'a N m nac ón C. y C. 
en juiciq: Embargo Preventivo Carim Abdala 
vs. Tomás Villagra Maciel. — Comis ón de 
aran el a cargo del c mprador. — Edi tos por 
30 cías en Boletín Cfcial y Foro Salte/o.

e) 17-11 al 2/¡12|55.

?.•’ 13050 — Tur: MARTIN LEGUIZAMON
— JUDICIAL — TERRENO CON CASITA — 
BASE $ 14.800.00

E1 7 ce Diciembre p. a las 17 horas en mi 
•¿ser tor: : Aiberdi 323, venderé con la base de 
Catmce Mil Ochoe entos pesos o sea las dos 
terreras partes de la avaluación fiscal un te- 
rreno que cuenta con pequera casita, ubicada 
en esta c udad, calle F’orida y Callejón Par

ten’ar, cuyas dimensiones y I mites figuran en 
sus títulos respectivos inscriptos al folio 141, 
asiento 1 del libro 23. En el acto del remate 
ve nte por ciento de' precio de venta y a cuen 
ta del mismo. Comisión de arancel a cargo 
del comprador. Ordena Juez de l9. Instancia 
’l* Nominal ón en lo C. y C.— Juicio: ‘‘Ordi
nario, Reducción da legados, Crisanta Carrizo 
vs. Claudia Velarde por su hija menor Mar
tina Carrizo.
BOLETIN OFICIAL y Tribuno.

e) 16|11 al 6|12|55.

N 13019. por: ARTURO SALVATIERRA.— 
JUDICIAL — INMUEBLE — BASE:$ 1.533,33.
El ma 30 .ce Noviembre de 1955, a las 18 ho

ras en Deán Funes 169, ciudad, remataré con 
la BASE TE UN M L QUINIENTOS TREIN
TA Y TRES ‘ ESOS CON TREINTA Y TRES

CENTAVOS MONEDA NACIONAL, o sean 
las los terceras partes de la avaluación fiscal, 
el inmueble ubicado en calle Maipú esquina 
General Guemes seña ado con la letra B. del 
p año are h vado en Direc ón Gral. cié Inmue
bles bajo N? 1911.— M de 17,50 mts. de frente

sobre calle ‘Maipú; 6 55 mts sobre calle Gene
ral Guemes— Svperf c e 180,40 mts. 2 descon
tada la ruperf cíe de ia • Ir. va de 3,53 mts. en 
cada uno de sus lados se’re Maipú y G.neral 
Gu mes; limitando; al Norte con Valen n Se- 
g vía y Sra. al Sud, con calle G.neral Guemes 
y al Este ccn icte xA que ce reserva la 
vendedora doña Amalia de Gurruchaga de 
Mollinedo y al Oeste, calle Maipú—Titulo a 
folio 183, asiento 1, Libro 125 R.I. Capital.— 
Numen atura Catastral; y Partida 25.472 -Sec
ción G — Manzana 94 b - Parcela 14 Valor fis

cal $ 2.370.— El comprador entregará el trein
ta por ciento del precio de venta y a cuenta 
de! mismo. Ordena Sr. Juez de Primera Instan
cia Primera Nominación, en juicio: ANTONIO 
LOPEZ RIOS VS. AMBROSIO ALEMAN — 
EMEARG ' PREVENTIVO.— C mis ón del aran 
cel a cargo ce! comprador.— Edidtos por 10 das 
en B LE TN rF CIAL Y FURO SALTEÑO.— 

e) 10 al 30,11(55

CITACIONES A JUICIOS

N" 13394 — EDICTO
Angel Vidal, Juez de P Instancia 3* Nomi

nación, civil, cita y emplaza por veinte días 
a Roberto Aldo Giancotti, para que comparez 
ca a estar a derecho en el juicio que por di
vorcio, tenencia de hijos y separación de ble 
nes 1< sigue Dolores Navarro, bajo apercibi
miento de nombrársele defensor oficial. Salta 
17 de noviembre de 1955.

e) 24|11 al 22(12.55

67 — C_¿ACI N A JUICIO A HUGO
N IíE’ER . VAQUER—

E te 'or Jue ; de Pr mera Instan ia y Cuar- 
a N< m nac ón Civil y C mercial, Dr. Jorge 

i, ta y imp’a a a Ud. para que com-
p .r..-. a a tsar a derecho en juicio en el tér- 
m.i e ve.T/ie días, tajo apercibimiento de 
nom rárse e Defensor de Oficio, en la causa 
q por Divorcio y Tenencia de Hijos menores, 
e ha prom vido cío . a Nelly Olga Aguirre de 

Vaque r.—
SAI; A, 6 de setiembre de 1955.— WALDE- 

MAR S1MESEN. Escr baño Secretario —
e) 11 al 5,12(53.—

N 13 .5 — CITAC ON A JUICIO:
El Sr. Jaez de 1 limera Instancia y Tercera 

Nomina .ón ¿n C vil y Comarcal cita y em 
placa por vearte días a doña Isabel Flores y 
Martín E a >, en el nució de adopción de los 
m no. ns Hugo Martín Erazo y Maiia Yolan- 
da F res que ha promovido dora María Tere-

t Gutiérrez de López Expte.No 17.074(55 bajo 
. per. .bim ento de nombrarse defensor de ofi- 
c o (Art. 93 del C. de P.C. y O.).—

SAL A, Octubre 28 de 1955.—
WALDEMAR SIMENSEN Escribano Secre

ta', lo.—
e) 8 11 al 5(12,55.—

N? 13.04,—
El Sr. Juez de P Instancia y 3^ Nominación 

en lo Civil y C, mercial cita por veinte oías 
a con Crian o Lu o para que comparezca a 
estar a ler.cho en el juicio de divorcio que 
te sigue do a Rosa Yu ronic ce Luco, bajo a- 
perci’ mi n.o de nombrársele defensor oficial.

SALTA Lrtubre 27 dj 1955.— WALDEMAR 
S MESEN, Es ribano Secretario, Interino.—

e) 8 11 al 5 12(55.-

N? 12.993 — RAFAEL ANGEL F.7GUEROA
Juez de 1A Inst. Civil y C mercial Primera 

Nominación, cita y empla a a do'~a MARTA 
ROSALIA ECHEVERRIA SMITH por el tér
mino de veinte días que comparezca a estar 
mino de veinte días que comparezca a estar 
a dcrechoba’o apercñúnrento de nombrársele 
Defensor Oficial, en el juicio “FORSYTH Eric 
Mortimer Vs. Echeverría Sm: h María Rosalía 
Divorcio. Edictos diario “Norte y ‘ Boletín Ofi
cial

E. G.’L'BERTI DORADO
Secretario Escribano

e) 4 11 al P(12 55 al
ña

. /Ád. 42^

SECCION COMERCIAL

CONTRATOS SOCIALES
N? 13090.
Entre los señores FELIX S. VARGAS, argen 

t no, casado! mayor de edad por una parte, y 
los señores BENITO H. COLINA y OSVAL
DO CASO, argentinos, casados y mayores de 
edad por la otra, convienen en el siguiente con 
trato de ceáión de cuotas sociales:

PRIMERO.— El señor FELIX S. VARGAS
^le ú favor de los señores BENITO H. COL! 

NA y OSVALDO CASO la totalidad de sus cuo 
tats sociales, acciones y derechos que le corres 
ponden y pertenecen como socio de “AGRO- 
NORT SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA” constituida en Salta por escritu
ra pública número doscientos veintiocho de fe 
cha julio veinte de mil novecientos cincuen
ta y tres, autorizada por el Escribano Sr. Ro
berto Dial y reformada por escritura pública 
número cuatrocientos ocho del mismo Escri
bano en flecha treinta de noviembre de mil no 
veeientos cincuenta y tres.

SEGUNDO.— Los señores BENITO H. CO
LINA y OSVALDO CASO aceptan la presente 
cesión, que de común acuerdo con el señor FE 
LIX S. VARGAS la realizan por la suma to
tal de TtREINTA MIL PESOS MONEDA LE
GAL ($ 30.000.00).— Este imperte será abona 
do al señor FELIX S. VARGAS en un plazo 
de dieciocho meses a contar de la fecha de es 
te contrito. Se conviene que el importe de la 
presente cesión devengará a favor del señor 
FELIX S. VARGAS un ínteres anual del DO 
CE POR CIENTO.—

TERCERO— Los señores BENITO H. CO
LINA U OSVALDO CASO, se reservan el dere 
eho de efectuar amortizaciones parciales con 
el objetp de liquidar la deuda que contraen con 
el señor FELIX S. VARGAS antes del plazo 
coaveniho.—

CUARTO.— A partir de la fecha el señor 
FELIX S. VARGAS se quita y aparte de la 
SOCIEDAD AGRONORT DE RESPOSABILI- 
DAD LIMITADA, manifestando conformidad 
y dando carta de pago por los balances, ejer
cicios, utilidades, reservas legales y operacio
nes comerciales de la referida Sociedad.—

En la ciudad de Salta, a veintidós días del 
mes de noviembre de mil novecientos cincuen
ta y cinco, se firman tres ejemplares de un 
mismA tenor.—
Félix S. Vargas — Benito H. Colina — Osval 
do Cdso.—

e) 24 al 30(11(55

EDIFICACION DE CONTRATO

N*? 13075 — PRIMER TESTIMONIO.- ES-

Y UNO.- MODIFICACION DE CON
SOCIAL.—TO

la ciudad de Salta, capital de la Provín- 
del mismo nombre, República Argentina,

CRTDURA NUMERO CUATROCIENTOS SE
SENTA
TR/

En
cia
a diez y siete diás del mes de Noviembre de 
nñl novec1’entes cincuenta y cinco, ante mi,
Juati Pablo Arias, Escribano Público, Titular 
del Registro númfero veintiocho y testigos que

inal se expresan y firman, comparecen do- 
ENRTQUETA MOSCA DE CABADA, VÍU-

Expte.No
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da de primeras nupcias de don Manuel Caba- 
da, don MANUEL ALBERTO CABADA MOS
CA, casado en primeras nupcias con doña Ma
ría Gauffin, CARLOS ENRIQUE CABADA 
MOSCA, sotero y don JOSE BENITO CABA
DA MOSCA, soltero, todos los comparecien
tes argentinos, domiciliados en Balcarce cua
trocientos noventa y uno de esta ciudad, excep 
to el segundo nombrado que se domicilia en Vi 
(ente López cuatrocientos sesenta y uno de es
ta ciudad, mayores de edad, hábiles y de mi 
conocimiento, doy fé, concurriendo la señora 
de Cabala por sus propios dere hos y además 
confiriendo la autorización establecida en el 
artículo doce del Codigo de Comercio para su 
hijo José Benito Cabada Mosca de Veinte años 
de edad,— Y los tres primeros nombrados di
cen: Que por escritura número ciento noven
ta y dos de fecha treinta de Mayo de mil no
vecientos cuarenta y se:s. ante el escribano 
don Roberto Lérida, inscripta en gñ Registro 
Público de Comercio al folio ciento sesenta y 
siete, asiento m‘1 setecientos sesenta, libro vein 
titres de Contratos Sociales, constituyeron una 
sociedad que gira bajo la denominación de 
“Sucesión. de Manuel Cabada — Sociedad de 
Responsabilidad Limitada”, con domicilio en 
Balcarce cuatrcc'entos noventa y nueve esqui
na Leguizamon de esta ciudad, que tiene por 
objeto ‘os nejo Tos de compra — venta por 
mayor y menor de frutos del pa’s, mercade
rías .generales en los ramos de almacén, ferre
tería, be ar, cristalería y anexos, ejercer la re
presentación de fábricas, entidades comercia
les y determinados productos y marcas y ex
plotar industrias.—

Que esta sociedad se constituyó por el ter
mino. de diez años a contar de la fecha de con
trato referido, con un capital de Cien mil pe
sos moneda 1 gal. t de.‘mente integrado.—

Que posteriormente, por escritura número 
c:ento- cin uenta y dos, de fe:ha diez y nueve 
de Mayo de mil novecientos cin venia y dos, 
ante el superito es:r cano.. inscripta en el Re
gistro Público ce Crmirño al folio doscientos 
setenta y eme.- ¿viento dos mil setecientos 
once, libro veinticinco de Contratos Solíales, 
el capital social se aumentó a la suma de Dos
cientos mil p res moneda legal, totalmente in
tegrado.—

Que hab iendo, resuelto incorporar como nue 
vo socio de la sociedad al señor José Benito 
Cabada Mosca, de rcnf ermidad a lo dispuesto 
por la cláusula novena del contrato original 
y al mismo tiempo introducir algunas modifi
caciones al m’smo. los comparecientes RESUEL 
VEN: — i RIMERO: Queda incorporado como 
socio ; 1 señor José Benito Cabada Mosca, con 
exactas atribútennos de dirección y ailm nis- 
í ración conferida: en la clát|.ula cuarta y obli 
gacicnes detec mina dos en la cláusula qu illa, 
ambas del contrato constitutivo, las cuales se 

dan aquí por reproducid s.— SEGUNDO: Se 
aumenta el capital social a la suma de CUA
TROCIENTOS MIL PESOS moneda nacional 
de curso legal. apañándose los Dos lentos mil 
pesos moneda legal restantes, en la s'guiente 
proporción: La se lera de Cabada aporta un 
mil ciento diez cuotas de cien pesos cada una, 
o sea la suma de Ci nto diez mil pesos mone
da legal; e1 señor Manuel Alberto Catada Mos 

lú aporta trescimtas cuotas de cien pesos cada 
una, o sea la suma de Treinta mil pesos mo
neda legal; el señor Carlos Enr’que Cabada 
Mos a aporta trescientos cuotas de cien pesos 
caña una, o sea la suma de Treinta mil pesos 
moneda legal y el so ñor José Benito Cabada 
Mosca aporta trescientas cuotas de cien pesos 
caña una, o sea a suma de Treinta mil pesos 
moneda legal.—

Todos estos aportes están representados por 
-siélites a cargo de la Sociedad y a favor de 
os nembruñes según surge de los resúmenes 

que se agregan como parte integrante de esta 
escritora, certificado por el contador público 
na.tonal matricula número cuarenta y tres, 
ñon J ve A. Lepe: Cabada, aportes que quedan 
por este a.to t:talmente integrados y transfe
ridos a la so i-d d.— TERCERO; Se reforma 
a (.iáu-iia s.ptima del contrato social origi

nario, có o en cuánto se ref iere a la distribu- 
■íón ce los uíi.í a.As y pérdivas, la que se fija 
en a sgu’znte prop r. ón: El ve ntic neo por 
• ieii .o para a sel ora de Cubada, el treinta por 
ciento para el s ñor Manuel Alberto Cabada

Mos.a, e treinta por liento para el señor Car 
ios Enrique Cabaña Mos a y el quince por cien 
to para el se or José Benito Cabada Mosca 
quedando en lo demás subsistentes esta cláusu 
ia.— CUARiññ: Los soci's señores Manuel Al 
orto y Caros Enrique Cañada, tendrán una 

ieIr? uñón mensual por ri trabajo personal 
■ ? na Tonal caña uno y José Benito Cabada 
n calidad de gerentas de un mil pesos mone- 

p ... igual concipto y calidad de Quinientos 
pe^or sumas esl-t que serán cargadas en la cuen 
iv. de “A Anadones de Socios”’ quedando asi 
m:ñ.i‘.i.añ el ar ñu’o sexto del Contrato Ori
ginal— QUINTA: Queda prorrogada por diez 
a os más a part r del día treinta de Mayo de 
mil novecientos cincuenta y seis, el término de 
ñurac óu de sociedad.

CER ñF CAD ñU. Por 'certificado número 
,'<tn mil doscientos ochenta y siete, de fecha 
le hoy, del Registro Inmobiliario, se acredita 
que les comparecientes no se encuentran inhi
bios para ’ispon.r de sus bienes.— Leída y 
ratificada, firman por ante m. y los testigos 
del acto, don Américo Mosqueira y don Miguel 
R. BaAera, vecinos, mayores, hábiles y de mi 
conocimiento, de todo lo cual, doy fé.

Redactada en tres sellos notariales números 
i oricl.itivos c.l cuarenta y tres mil ochocien
tos cuatro al cuarenta y tres mil ochocientos 
seis.— S‘gm a la qu. termina al folio mil qui
nientas ochenta y dos del protocolo del Regís 
1±o a m: cargo Sobn. borrado: modificado— 
ccntiatv- original —Vale/— ENRIQUETA M. 
DE CABADA.—M. A CABADA MASCA.—C. 
CABADA.— J. B. CABADA.— T u A. MOS
QUEARA— Tgo:M R. BARBERA.— Ante mi: 
JUAN PABLO ARIAS.— Hay un se'lo.— CON 
CUERDA on su o: y nal, doy fé.— PARA LOS 
INTERESADOS expido el presente en tres se
llos fis ales, numerados con dativamente de: 
tre‘n a y tres mil t’.esci-utos noventa y cuatro 
al treinta y res mil trescientos noventa y 
re s, en el lugar y fecha de su otorgamiento.— 
Sobre T.ona.d- : l? y Va e.
JUAN PABLO ARIAS Escribano Público.

e) 22 al 2ñ|lRl5.

PRORROGA DE CONTRATO SOCIAL

N? 13099 — ACTA N9 1.—
En la ciudad de Salta, República Argentina, 

a los tres días de Noviembre de mil novecien 
tos cincuenta y cinco, reunidos a horas dieo 
de ia fecha, los socios integrantes de “Casa 
Bartoletti S. R. Ltda.” en el local so. ‘al site, 
en esta ciudad calle Florida N9 79, Señores 
NESTOR SIMON SUAREZ, EMILIO LA MA
TA y PRUDENCIA LA MATA DE DIAZ; ar
gentinos, los Señores Suárez y la Señora de 
Díaz; y español el señor La Mata; todos co
merciantes, mayores de edad, e integrantes de 
la mencionada firma en carácter de únicos y 
actuales socios, dijeron:

Que por escritura N9 202 de fecha 16 de Ju
nio de 1955, otorgada en esta ciudad, ante el 
Escribano don Ricardo E. Usandivaras y re
gistrada a folios 347|348, asiento 3326 del Lime 
26 de Contratos Sociales con fecha 30 de Ju
mo de 1955, adquirieron los nombrados ias cuo 
tas capital que en dicha Sociedad “Casa Bai- 
toletti S. R. Ltda.” tenían ios ex-socios Se 
ñores Héctor Angel Bartoletti y Narciso Elias, 
en la forma, precio y proporción de que dá 
cuenta y expresa dicha escritura.

Que el contrato originario de Constitución 
do dicha Sociedad fue inscripto a folios 134'¡ 
1¿5 asiento 2130 del Libro 26 ue Contratos So 
cíales, en el Registro Público de C mercio al 
igual que el anterior, que posteriormente por 
escritura N9 106 de fecha 17 de Noviembre de 
1953, autorizada por el Escribano don José Ar 
gentino Herrera, se prorrogó la vigencia del 
contrato social de Constitución de Sociedad, 
originario, por dos años más a contar de ¡a 
fecha de su vencimiento, inscribiéndose tam^ 
bién dicha prórroga a folio 41, asiento 3042 
del Libro 26 de Contratos Sociales en el Re- 
g:stro Público de Comercio.

Que estando próxima a vencer la vigencia 
del contrato social mencionado el día 23 do 
Noviembre de 1955, en virtud de los menciona 
dos contratos, o sea el originario de consti
tución de Sociedad y su respectiva prórroga, y 
y hábiles, quienes las han estampado en mi 
estando todos los mencionados Señores socios 
presentes, que son la totalidad y únicos socios 
actuales de “Casa Bartoletti S. R. Ltda.” de 
acuerdo en prorrogar la vigencia del Contrato 
Social por cinco años más a contar de la fe
cha, en los términos y condiciones estableci
dos en dichos contratos y escrituras públicas, 
resuelven, ahora, en este acto, prorrogar el 

término de duración y vigencia de la Sociedad 
que integran “CASA BARTOLETTI S.R. Ltda.” 
por el plazo de cinco años más, a contar de la 
fecha; ajustándose al mismo contrato social 
vigente.— Siendo horas once se levanta la 
seción, y previa lectura y ratificación, se fir 
ma esta acta.— Fdo: PRUDENCIA LAMA
LA DE DIAZ.— EMILIO LA MATA.— N. 
SUAREZ.—

CERTIFICO: Que las firmas que antece
den y dicen: Prudencia La Mata de Díaz, 
Emilio La Mata y N. Suárez, son auténticas 
de las nombradas personas, mayores de edad, 
presencia, y que la copia del Acta precedente 
es copia fiel de la que corre a folios 1|2 del 
Libro de Actas de “Casa Bartoletti R.R.L.”, 
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DOY FE. Salta, Noviembre 7 de 1955 — 
RICARDO E. US ANDUVARAS, Escr baño.

e) 25|11 ai 1*|12|55.—

USOLUClOfc DE SOCIEDAD
N9 13097

DISOLUCION DE SOCIEDAD. Entre lo se 
ñores JOSE GAVENDA, comerciante, casado, 
FRANCISCO GAVENDA, estudiante, soltero, 
ERNESTO GAVENDA, comerciante, casacíG y 
OSCAR GAVENDA, comerciante, soltero, do
miciliados en San Antonio de los Cobres, por 

na parte, y el Dr. JULIO ENRIQUE GARCIA 
LINIO, abogado, casado, domiciliado en Ave 
nida Corrientes 316 Capital Federal por la 
otra parte, todos los contratantes aigeiitinos 
y mayores de edad, han convenido celebrar 
el siguiente contrato de disolución de socie
dad:

ARTICULO PRIMERO. — Declaran lo- f r- 
mantes que por contrato suscripto en la Ciu
dad de Salta el dia primero de Setiembre de 
Mil Novecientos Cincuenta y Cuatro, inscrip
to en el Registro Público de Comercio el 6 de 
Diciembre del mismo año al folio 217 asiento 
3205 del libro 26 de Contratos Sociales, cons
tituyeron la “COMPAÑIA MINERA DE LOS 
ANDES SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA” cuyo domicilio, objeto, capital 
social, duración y demas condiciones constan 
en el respectivo contrato de sociedad mencio
nado.

ARTICULO SEGUNDO. — Que de común 
y mutuo acuerdo tocos los socios de la Socie 
dad han resuelto DISOLVERLA y efe tivamen 
te la DISUELVEN en este acto.

ARTICULO TERCERO. — La disolución de 
la Sociedad surtirá ífectos entre los socios y 
con respecto a terceros a partir del cía Quin
ce de Agosto de Mil Novecientos Cin nenia y 
Cinco.

ARTICULO CUARTO. — Se practicará un 
Balance General del Activo y Pasivo de la 
Sociedad al día 15 de Agosto de 1955, corres
pondientes a los once meses y medio de acti
vidades de la Sociedad, bajo las siguientes ba 
ses: a) No se efectuarán fondos de Reserva 
Legales ni Facultativos; b) No se practicarán 
amortizaciones sobre los rubros del Activo de 
la Sociedad; c) Las existencias de mercade
rías en Estación y Desvío Laguna Seca y re
cibida en las minas, tanto sal como boiatos, 
se contabilizará a su costo; d) Los minerales 
extraídos de los yacimientos tanto sal como 

boratos que no hubieren sido transportados ni 
recibidos a los contratistas no se tomarán en 
cuenta, considerándose como todavía incorpo
rados a los yacimientos; e) El señor José Ga- 
venda tomará a su cargo los saldos que arro
jen las cuentas de los contratistas de sal v 
el doctor Julio Enrique García Pinto hará lo 
propio con respecto a los saldos de los con
tratistas de borato; f) Las mejoras efectua
das en campamentos, desvío, caminos, estable 

cimiento Olacapato y minas se apropiarán al 
Activo Fijo; g) Las utilidades que arroje este 
Balance se acreditarán a los socios sin deduc
ción alguna; h) A los contratistas de sal y 
boratos se les acreditarán los minerales uitre 
gados hasta el día 15 de Agosto de 1955 úni- 

cameiite; i) El doctor Julio Enrique García 
Um canchará inmediatamente al doctrr Lutz 
Witte ei saldo que adeudara por la adquisición 
de pedimentos mineros que debe ceder el doc 
tor Witte a fin de que estos pedimentos se 
entreguen en propiedad al señor José Gaven
da sin deudas.

AR TCULO QUINTO. — Las existencias de 
borab s y todos los yacimientos, pertenencias, 
concesiones, minas y cáteos de este mineral se 
-'Ti an al Dr. Julio Enrique García Pinto, 
debiendo hacerse lo mismo a favor del señor 
José Gavenda con respecto a sal. Se excep- 

úa existencia de 7.336.749 kilos de borato 
anco existente en la cancha de la Mina Tu 

rilari’ que se liquidará por la sociedad en li
quida o ón registrándose en el Balance en el 
A t'vo Circulante.

AR TCULO SEXTO — La concesión de Ola- 
apato se dividirá en dos rectángulos trazán 

c7 ce una divisoria perpendicular a sus lados 
mayores inmediatamente al sur del campamen 
to existente donde se ha colocado un mojón 
Tmn r e torio. La fracción sur se adjudica por 
este acto al Dr. Julio Enrique García Pinto y 
la fracción Norte al señor José Gavenda a 
quien se le debitará el importe de los campa
mente s, mejoras, construcciones, planta de mo 
lienda con motor y molino. No se efectuarán 
debites a los adjudicatarios por concepto de 
precio de la tierra o conceción de servidumbre.

ARTICULO SEPTIMO — Las herramientas 
y enrases en existencia se dividirán entre lar 
parte; a su precio de Balance.

ARTICULO OCTAVO — Los envases que 
deh ' c ian devolver a i a Sociedad los clientes 
de i a misma se dividirán entre las partes a 
una vez que sean devueltos por los citados 
clientes.

ARTICULO NOVENO — Se adjudica ai Di. 
Julio Enrique García Pinto las siguientes mi
nas «’e borato: a) “Vilama”; b) “Presidente 
Perón” (Pujis); c) Borato de Diablillos y Cen 
tenario; d) “Celti”; e) “María Norte”; f) 
“Hilda”; g) “Las Avispas”; h) “Ratones”, con 
tocias sus mejoras, campamentos, edificaciones 
y todo lo plantado y adherido al suelo y lo 
que forme parte de ellas por accesión física 
o moral. Se le adjudican también los pedi
mentos de cateo de “Jama” “Cauchari” “An
tuco” y “Ratones”.

ARTICULO 10 — Se adjudica a ios señores 
José, Francisco, Ernesto y Oscar Gavenda las 
siguientes minas de sal: a) “Talismán”, “Ne
lly”, “Angélica”, “María”, “Luz”, “Mercedes’, 
“Enrique”, “Teresa”; b) “Rinconeras” I y II;
c) “Praga” I, II, III, IV, V y VI con todas 
sus mejoras, campamentos, edificaciones y to 
do lo plantado y adherido al suelo y lo que 
forme parte de ellas por accesión física o mo
ral. Se le adjud:can también los pedimentos 
de cateo de Salina del Rincón, Salar Olazón 
y Sa^ar de Pocitofe.

ARTICULO 11 — A los efectos de la divi
sión y partición se consideran equivalentes los 
valores de los bienes que se adjudican a cada 
una de las partes en los Arts. 9 y 10 del pre
sente contrato.

ARTICULO 12 — Se adjudica al señor José 
Gavenda y se le debitarán en cuenta los res
pectivos va’ores según el Balance, los siguien

Desvío Laguna Seca; b) Marcas 
“Salvltam”; c) Caminos. Al Dr.
García Pinto se le adjudica la 

y se le debitará su importe.
13 — El Dr. Julio Enrique Gar 

tes bienes: a)
“Talismán- y
Julio Enrique
marca “Vicuqa”

ARTICULO
cía Pinto toma a su cargo la antigüedad del 
empleado de 
res y 
ñores 
venda 
ios empleadas que continuarán ocupados por 
ellos. Los
viera despci

la Sociedad señor Florencio Fio 
empleados que tomare, y los se- 
Francisco, Ernesto y Oscar Ga
lo propio en cuanto se refiere a

demás
José, 
hacen

¡mpleados que la Sociedad resol- 
serán indemnizados por ella.ir

ARTICULO 14 — El camión F.W.D. Su- 
Coe adquirido a los señores Modesto y Nelio 
Graziosi se adjudica al señor José Gavenda 
por su valor de Balance, quedando a cargo de 
los señores Graziosi el importe de las repara 
ciones que ¡se están efectuando en este camión 
actualmente, conforme a lo estipulado al com 
prar este Automotor.

ARTICULO 15. — Habiendo transferido el 
señor Josél Gavenda al Dr. Julio Enrique Gar 
cía Pinto sus derechos y acciones sobre la Mi
na “Turiliri” y rescindido el contrato de lo
cación que sobre esta mina existía, las partes 
ratifican lesa rescisión. El Dr. Julio Enrique 
García Pinto se hace responsable y se obliga 
a entregar las regalías correspondientes a la 
Provincia de Jujuy cuando le sean reclamadas, 
por el período Setiembre primero de 1954 al 
quince de Agosto de 1955 y que se componen 
de borato tinkal y borato común según Notas 
de Crédito 212 y 213 fecha Agosto 15 de 1955 
y NúmeJo 221 y 222 fecha Octubre 31 de 1955. 
Dichas regalías corresponden a la Sociedad y 
al señoii José Gavenda.

ARTICULO 16. — La Sociedad continuará 
única y exclusivamente a los efectos de su li
quidación bajo el nombre de “COMPAÑIA MI 
ÑERA [DE LOS ANDES, Soc. Resp. Ltda. EN 
LISUID ACION”.— El día 31 de diciembre de 
1955 sé practicará Balance final de liquida
ción. Hn caso de que hasta esa fecha no se 
hubieré vendido el total de la existencia de 
borato blanco de Turilari mencionada en la 
última parte del Artículo 5 del presente con
trato, ¡dicho plazo se prorrogará hasta la ven 
ta dd dicha existencia, pero ese Balance se 
practicará a la fecha fijada.— En tal caso la
Sociedad en liquidación continuará única y 
exclusivamente para liquidar la existencia men 
cionapa de borato blanco de “Turilari”.

ARTICULO 17. — Quedan a cargo de ia 
sociedad los gastos e impuestos que correspon 
den la la instrumentación formal de las trans
ferencias de acciones y derechos previstas en 
los Artículos 6—9—10—12 y 14 del presente 
contrato.

ARTICULO 18. — Se deja constancia que 
el ¿resente contrato concreta la disolución de 
la Sociedad practicada el día quince de Agos
to ule Mil Novecientos Cincuenta y Cinco, de 
acuerdo a las condiciones estipuladas en el 
présente convenio y conforme al compromiso 
de disolución firmado en Salta el día Cimo 
de Agosto de 1955.

ARTICULO 19. — Aclárase que las regalías 
mencionadas en el Art. 15 de este contrato y 
que el Dr. Julio Enrique García Pinto se obli 
ga a entregar al Gobierno de Jujuy por cuen
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ta del señor José Gavenda, corresponden a pe 
ríodos anteriores al 1? de Septiembre de 1954. 
También déjase establecido que las transieren 
cias que se harán a favor del señor José Ga
venda é Hijos de acuerdo a lo que determina 
el Artículo 10 de este contrato, comprende 
igualmente los cáteos de Salina Rincón, Salar 
de Pocitos que están solicitados a nombre del 
Dr. Julio Enrique García Pinto o de terceros 
cuyos pedimentos pertenecen a la Sociedad.— 
En cuanto a la existencia de borato blanco de 
Turilari que ha quedado a disposición de la 
Sociedad para continuar su venta por cuenta 
de Ja misma, se deja constancia que las ope
raciones de venta podrán realizarlas tanto el 
Dr. Julio Enrique García Pinto como el se
ñor José Gavenda como gerentes de la Com
pañía.

Al fiel cumplimiento del presente contrato 
se obligan las partes, firmando dos ejemplares 
de un mismo tenor y a un solo efecto, en 
SAN ANTONIO DE LOS COBRES, a Tres de 
Noviembre de Mil Novecientos Cincuenta y 
Cinco.

Entre paréntesis “que” y testado “por” no 
valen.— enmendado “déjase” si vale.

JOSE GAVENDA, hay una firma.— FRAN
CISCO GAVENDA, hay una firma.— ERNES 
TO GAVENDA. hay una firma.— OSCAR GA 
VENDA, hay una firma.— JULIO ENRIQUE 
GARCIA PINTO, hay una firma.—

e) 25|11 al 1?|12[55.

C/IZíOiO i‘4 Difa U O i.
SOCIALES

N? 13100 — CESION DE CUOTAS SOCIA 
LES.—

Por escritura N9 769, de fecha 7 de No
viembre del corriente año, autorizada por el 
Escribano Julio R. Zambrano, don JORGE 
EMILIO ITURRASPE, cede y transfiere a 
favor de don JUAN RUSSINYOL, diez cuo
tas u acciones de $ 5.000 m’n. cada una, de 
las 70 que tiene integrada en la Sociedad de 
Responsabilidad Limitada “HOTEL SALTA”, 
por el precio de $ 50.000.— mjn., subrogán
dolo en los derechos y obligaciones propor
cionalmente a las cuotas cedidas.— J. Itu- 
rraspe.— Juan Russinyol.— Tgo: L. Grifas!. 
Tgo: J. Cullell.— JULIO R. ZAMBRANO. —

..NV 13080 — CESTON DE CUOTAS Y MODI
FICACION DE CONTRATO DE SCC EDAD—

Entre los Sres. Jack Antonio Ramón, Raúl 
Jorge Gomory, romo miembros de la sociedad 
“Ramón y Gomory S.R L” y el Sr. Eduardo Pa 
lomo, argentino, casado en 29 nupcias, mayor 
de edad, comerciante y con domicilio en la ca
de Rioja 451, resuelven modificar el contrato de 
la sociedad citada inscripto en el Registro Pú
blico de Comercio al fs. 326, asiento 3305 del li
bro 26, bajo las siguientes bases: .....................

I. — CESION DE CUOTAS:
El Si*. Raú- J, ifo Gomory K vars cede y 

i : .T:r. b-.s cm a ■. mes de mil pesos cada 
una (\ e per; eneren en m sociedad ‘•Ramón 
y Gomory S.R.L” a favor del Sr. Eduardo Pale
ra por igual valor o sea $ 5.000.00 recibidos en 
efectivo^— El , k Anión .o Ramón da su
expresa conformidad con esta cesión de cuotas.

II. — El ‘‘onhato de ja sociedad Ramón y Go
mory SEL. queda medí irado en la siguien
te Lima: .....................................•.......................

a) E prnit .• i TEN M NAC’CN: Lo. sa.cmvl 
oíza.íá ■ ¿Jo la . mina ón de Ramón y Palo
mo SRL. n dc?n cilio ¿ o feot de su negocio 
en la a 1c Rio jo 5i o Jos socios resuel
van tra slar a r 1 a.—

b E punió - CAPITAL: Elevase el capital 
so . lal a a suma d : SETENTA MIL PESOS 
MjN in y r. ; en la siguiente forma :RAMON 
a 'a cuarenta y cinco acciones de mi¡ pesos que 
tiene aportadas cinco acciones más de mil pe- 

ds : ’c una, o sea que integra la sociedad con 
un api o. CINCUENTA MrL PESOS.— El
.st? de i ¿ocia o sea $ 20.000.00 m[n.

•vcú: .. mil pesos) íes aporta Paterno, $ 5.000.00 
en r u. r qu ’ . ? quí. e do Gomory y el
este o lean quina a? iones de rrl pesos cada 

una que opov o en mercaderías o materiales al
■:u ’ qúe nuev-' sport d Palomo, Ramón 

también integra ?.u capital en maderas.—
c) El punió . USO DE LA FIRMA SOCIAL: 

La administración, dirección y uso de la firma 
¡•jeta’ estará a cargo ele ambos socios en forma 
conjunta.—

d) E punto 9 OBLIGACIONES DE LOS SO 
C OS: ambos se obligan a la atención personal 
del negocio.—

En lo demas so mantiene en pleno vigor los 
términos del contrato originario^—

T?.— Los Síes. Gomero y Ramón manifles- 
ian que las accirnrs que tenían en el contrato 
eríg.'nariG se en nentran integradas y que la so 
leda i no adeuda suma alguna por ningún con- 
epto y el Sr. Talm.no acepta la cesión de las 
motas para -? nt nuar con la explotación del 
mencionado immco de carpincer a —

En la ciudad de Sa ta a los veinte días del 
me1: de Noviembre del ah o mil novecientos cin- 
u nta y c'n o. m suscribe este documento en 

tres ejemplar s de un nrsmo tenor.
JACK ANTONIO RAMON — RAUL JORGE

GOMCRY — EDUARDO PALOMO.—
e) 23 al 29 11 55

CONVOCATORIA
DE ACREEDORES

N? 13072 — CONVOCATORIA DE ACREE
DORES DE CESAREO ROMERO.—

Se hace saber que el Juez de la P. Instan
cia y 39. Nominación Civil y Comercial de la 

hr¿ p T’.ryd' para el DÍA 19 DÉ
. 1 . X V ' k í .. : ...

¡ a para la leunión de ‘a junta y verificación 
y g:adua jón de < r¿ditos.

SALTA, Nobiembre 3 de J955.— 
WALDEMAR SIMESEN — Escribano Secre 
tario.—

e) 21 al 30[U|55.

avisos

PAGO DE DIVIDENDOS
N1’ 1306L — PAGO DE DIVIDENDOS— “LA

REG ONAL” — COMPAÑÍA ARGEN ■ ^NA DE
SEGUROS — CASEROS 745. SALTA.—

Comunicamos a los señores Accionistas que 
. partir cid día l-’ de diciembr. de 1955, abo
naremos Ms dividendos correspondientes al cu
pón Np 2? del 2'-' Ejercicio, cerrado el 30 de 
Junio pp-.o.—

EL DIRECTORIO
e) 18|lí| al 1°|12|55.

AV1S® DE SECRETARIA LA 
WACIRR

PB'WDimc-IA DS5 LA ’Ua
. . . . . .

<3on nunmosos Jo* ancianos que
dan con efc íwi&o;lamiemu £* loa car
< abo» destina m DXBBOCTON DI
A-I8T2NCIA BOCT&L d* 3a Sacrafc ■ ¡ óe 
balo y PrvoíMén.

SKCBSTASIA TRABAJO X ) W-VISIOI, 
CIBjBOOIO^ Oral DB SOCIAL

Se que gusertpelon& - BC1T&
HN OFCaTAX» deWAn 63? flF.UOF -a 
tara

A IOS

L® numera pWleaeión in
«er por W inlvYwa&tf ; fía
salvar en tiempo oportuno eu-Jqui xrcr n 
que m

A MWXOIFAjLOTADTU

D» aeuAído al Wt deO .1|W m
oW^atoirta la publicación «Me 
lo» Wanehf ^imejrtraiea, ’sl gwiran

bonificación sstOLxidi por ©I
del 1® tU-
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